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Texto de la citación 
 
 
 

 Montevideo, 29 de marzo de 2012. 
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión or dinaria, el 

próximo martes 10 de abril, a la hora 16, para info rmarse de los asuntos entrados y 

considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
1º.- Comisión Permanente del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Tercer Período 

de la XLVII Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 
 
2º.- Comisión Administrativa del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Tercer Período 

de la XLVII Legislatura). (Ley Nº 16.821, de 23 de abril de 1997). 
 
3º.- Fiscalía Letrada Nacional especializada en violencia doméstica y procesos de protección de 

los derechos amenazados o vulnerados de niños y adolescentes. (Creación de varios 
cargos). (Carp.1348/012). (Informado).  Rep. 779 y Anexo I 

 
4º.- Donaciones a la Unidad Operativa Central del Plan “Juntos”. (Concesión de beneficios 

tributarios a quienes las realicen). (Carp. 1330/011). (Informado). Rep. 770 y Anexo I 
 
5º.- Fundación Teletón Uruguay. (Se establece un régimen de devolución del Impuesto al Valor 

Agregado en las adquisiciones de bienes y servicios destinados a la construcción del Centro 
de Rehabilitación Regional de Fray Bentos).               (Carp. 1389/012). (Informado). 

  Rep. 797 y Anexo I 
 
6º.- Convenio de cooperación cultural y educativa con el Gobierno de la República de Panamá. 

(Aprobación). (Carp. 1210/011). (Informado). Rep. 725 y Anexo I 
 
7º.- Convenio de Transporte por Agua con la República Argentina. (Aprobación). (Carp. 382/010). 

(Informado). Rep. 366 y Anexo I 
 
8º.- Inmueble padrón Nº 3357 del departamento de Montevideo. (Se desafecta del patrimonio del 

Banco Central del Uruguay y se afecta al del Ministerio de Educación y Cultura). 
(Carp. 152/010). (Informado). Rep. 255 Y Anexo I 

 
9º.- Resolución A/RES/64/255 de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativa a la se-

guridad vial. (Aprobación). (Modificaciones de la Cámara de Senadores). (Carp. 939/011). 
(Informado). Rep. 616 y Anexos I a IV 

 
10.- Héctor Santos. (Se solicita al Poder Ejecutivo la remisión de la correspondiente iniciativa para la 

concesión de una pensión graciable). (Carp. 1111/011). (Informado). Rep. 676 y Anexo I 
 

JOSÉ PEDRO MONTERO          VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 
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FE DE ERRATAS: En el Diario de Sesiones Nº 3767, que figura con la fecha jueves 28 de marzo de 2012, de-

be decir miércoles 28 de marzo de 2012. 
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1.- Asistencias y ausencias. 

 Asisten los señores Representantes: Pablo D. 
Abdala, Andrés Abt, Verónica Alonso, Fernando 
Amado, Gerardo Amarilla, José Amy, Saúl Aristi-
muño, Roque Arregui, Alfredo Asti, Julio Balmelli, 
Julio Bango, Julio Battistoni, José Bayardi, Gustavo 
Bernini, Ricardo Berois, Daniel Bianchi, Marcelo 
Bistolfi, Gustavo Borsari Brenna, Heber Bousses, 
Graciela Cáceres, Daniel Caggiani, Fitzgerald Can-
tero Piali, Rodolfo Caram, Germán Cardoso, José 
Carlos Cardoso, Dardo Casas, Gustavo Cersósimo, 
Antonio Chiesa Bruno, Luis Da Roza, Hugo Dávila, 
Walter De León, Álvaro Delgado, Dante Dini, Gui-
llermo Facello, Julio Fernández, Jorge Gandini, Ja-
vier García, Mario García, Juan Manuel Garino 
Gruss, Aníbal Gloodtdofsky, Rodrigo Goñi Romero, 
Óscar Groba, Doreen Javier Ibarra, Pablo Iturralde 
Viñas, María Elena Laurnaga, Sandra Lazo, Orlan-
do Lereté, Andrés Lima, José Carlos Mahía, Alma 
Mallo Calviño, Daniel Mañana, Graciela Matiauda 
Espino, Pablo Mazzoni, Felipe Michelini, Daniel 
Montiel, Eloísa Moreira, Daniel Morelli, Gonzalo 
Mujica, Amín Niffouri, Gonzalo Novales, Julio Oli-
var, Raúl Olivera, Óscar Olmos, Lourdes Ontaneda, 
Jorge Orrico, Miguel Otegui, Yerú Pardiñas, Guz-
mán Pedreira, Daniel Peña Fernández, Alberto 
Perdomo Gamarra, Susana Pereyra, Darío Pérez 
Brito, Esteban Pérez, Nelson Pérez, Mario Perra-
chón, Iván Posada, Jorge Pozzi, Luis Puig, Daniel 
Radío, Edgardo Rodríguez, Gustavo Rombys, Se-
bastián Sabini, Alejandro Sánchez, Richard Sander, 
Berta Sanseverino, Pedro Saravia, Víctor Sempro-
ni, Mario Silvera, Juan C. Souza, Martín Tierno, 
Hermes Toledo Antúnez, Daisy Tourné, Jaime Ma-
rio Trobo, Carlos Varela Nestier, Juan Ángel Váz-
quez, Álvaro Vega Llanes, Walter Verri, Carmelo 
Vidalín, Dionisio Vivián y Horacio Yanes (1). 

 Con licencia: Andrés Arocena, Felipe Carballo, 
Alberto Casas, Gustavo A. Espinosa, Carlos Ga-
mou, Luis Alberto Lacalle Pou, Martha Montaner, 
Ivonne Passada, Daniela Payssé, Aníbal Pereyra, 
Pablo Pérez González y Nelson Rodríguez Servet-
to. 

 Actúan en el Senado: Rubén Martínez Huelmo, 
Ana Lía Piñeyrúa y Ricardo Planchón Geymonat.  

Observaciones: 

1. A la hora 17:50 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Luis Da Roza. 

2.- Asuntos entrados. 

"Pliego N° 136 

PROMULGACIÓN DE LEYES 

 El Poder Ejecutivo comunica que, con fecha 23 
de marzo de 2012, promulgó la Ley Nº 18.886, por la 
que se aprueba el Acuerdo Marco de Asociación Es-
tratégica con la República del Perú, firmado en Mon-
tevideo, el 1º de diciembre de 2008. C/540/010 

- Archívese 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 La Presidencia de la Asamblea General destina a 
la Cámara de Representantes el proyecto de ley, re-
mitido con su correspondiente mensaje por el Poder 
Ejecutivo, por el que se autoriza el ingreso al territorio 
nacional de efectivos y material de la Armada de los 
Estados Unidos de América, a efectos de instruir a 
personal de la Armada Nacional, en acción Contra In-
terferencia Ilícita de Buques, entre el 15 de mayo y el 
15 de junio de 2012. C/1454/012 

- A la Comisión de Defensa Nacional 

DE LA CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores comunica que, en se-
sión de 28 de marzo de 2012, sancionó el proyecto de 
ley por el que se faculta al Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social a extender, por razones de interés ge-
neral, por un plazo de hasta un año, el subsidio por 
desempleo a los ex trabajadores de la empresa Pay-
lana S.A. C/1449/012 

- Téngase presente 

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Asuntos Internacionales se expi-
de sobre los siguientes proyectos de ley: 

• por el que se aprueba el Convenio con la Repú-
blica de Malta para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de impues-
tos sobre la renta y el patrimonio, firmado en 
Roma el 11 de marzo de 2011. C/1129/011 

• por el que se aprueba el Convenio de Coopera-
ción Cultural y Educativa con el Gobierno de la 
República de Panamá, suscrito en la ciudad de 
Panamá el 25 de mayo de 2011. C/1210/011 

 La Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración se expide sobre el pro-
yecto de ley por el que se designa “Guyunusa” la Ru-
ta Nacional Nº 24. C/1304/011 

- Se repartieron con fecha 29 de marzo  
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COMUNICACIONES GENERALES 

 La Junta Departamental de Río Negro remite co-
pia del texto de las siguientes exposiciones realizadas 
por varios señores Ediles: 

• sobre el patrimonio alimentario de nuestro país.  
    C/11/010 

- A la Comisión de Educación y Cultura 

•  relacionado con el Día Internacional de la Mujer. 
    C/116/010 

- A la Comisión Especial de Género y Equidad 

• acerca de la implementación del  seguro de des-
empleo para los trabajadores rurales. C/ 80/010 

 La Junta Departamental  de Paysandú remite 
copia del texto de la exposición realizada por un se-
ñor Edil, sobre el cierre de industrias y la situación de 
los trabajadores. C/80/010 

- A la Comisión de Legislación del Trabajo 

 La Junta Departamental de Soriano remite copia 
del texto de la exposición realizada por un señor Edil, 
sobre un presunto hecho de violencia laboral ocurrido 
en el Municipio de Dolores. C/70/010 y 80/010 

- A las Comisiones de Derechos Humanos y de 
Legislación del Trabajo  

 La Junta Departamental de Maldonado remite co-
pia del texto de la exposición realizada por un señor 
Edil, relacionada con la prohibición de venta de bebidas 
alcohólicas en estaciones de servicio como medida pre-
ventiva de los siniestros de tránsito. C/178/010 

- A la Comisión de Transporte y Obras Públicas  

 La Asociación de Funcionarios de la Cámara de 
Representantes comunica la integración de su Comi-
sión Directiva por el período setiembre 2011- setiem-
bre 2013. C/12/010 

- Téngase presente 

 La Oficina de Planeamiento y Presupuesto contes-
ta el pedido de informes de los señores Representantes 
Daniel Radío e Iván Posada, acerca de los datos dispo-
nibles sobre la población que padece Trastornos Gene-
rales del Desarrollo de tipo autista. C/1417/012 

 La Administración de los Servicios de Salud del Es-
tado contesta la exposición realizada por el señor Re-
presentante Pablo Mazzoni, en sesión de 7 de diciem-
bre de 2011, sobre los logros obtenidos en el Hospital 
de Lavalleja “Doctor Alfredo Vidal y Fuentes” S/C 

 La Liga de Defensa Comercial contesta la expo-
sición realizada por el señor Representante Edgardo 

Rodríguez, en sesión de 7 de marzo de 2012, sobre 
la preocupación por el destino de la empresa URU-
PANEL S.A. S/C 

- A sus antecedentes 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Economía y Finanzas contesta 
los siguientes pedidos de informes: 

• del señor Representante Jaime Mario Trobo, re-
lacionado con las disposiciones legales  y re-
glamentarias para la ejecución de los denomina-
dos “fondos reservados”. C/1366/012 

• del señor Representante Richard Sander, acerca  
del número de adscriptos contratados por los 
señores Ministros de Estado en el ejercicio 
2011. C/1381/012 

 El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
contesta la nota de la Comisión de Constitución, Có-
digos, Legislación General y Administración, referente 
al proyecto de ley por el que se transfiere a título gra-
tuito, del patrimonio del Estado al del Instituto Nacio-
nal de Colonización, el inmueble Padrón Nº 1645 del 
departamento de Rocha. C1093/011 

 El Ministerio de Desarrollo Social contesta los si-
guientes pedidos de informes del señor Representan-
te Luis Lacalle Pou: 

•  sobre presuntas fugas de un establecimiento 
del INAU, en el departamento de Montevideo. 
    C/1115/011 

• relacionado con la compra de insumos desde el 
1º de marzo de 2005, discriminados por lapsos, 
montos, firmas proveedoras y procedimientos de 
adquisición. C/1126/011 

• acerca de los bienes inmuebles rurales propie-
dad del Estado. C/1159/011 

 El Ministerio de Educación y Cultura contesta 
con información producida por la Universidad de la 
República,  el pedido de informes del señor Repre-
sentante Gerardo Amarilla, referente al cumplimiento 
de la Ley Nº 16.095, de 26 de octubre de 1989, sobre 
el ingreso de personas discapacitadas a la Adminis-
tración Pública. C/739/011 

 El Ministerio de Turismo y Deporte contesta el 
pedido de informes del señor Representante Luis La-
calle Pou, sobre la compra de insumos desde el 1º de 
marzo de 2005, discriminados por lapsos, montos, 
firmas proveedoras y procedimientos de adquisición. 
     C/1126/011 

- A sus antecedentes 
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PEDIDOS DE INFORMES 

 La señora Representante Verónica Alonso solici-
ta se curse un pedido de informes al Ministerio de Re-
laciones Exteriores, sobre una decisión adoptada por 
el Gobierno de la República, relacionada con el envío 
de un relator especial a la República de Irán para de-
terminar la situación de los derechos humanos en ese 
país     C/1452/012 

- Se cursó con fecha 29 de marzo 

 El señor Representante Felipe Carballo solicita 
se curse un pedido de informes a la Oficina de Pla-
neamiento y Presupuesto, relacionado con la ejecu-
ción de fondos destinados al programa “Uruguay In-
tegra” en el departamento de Salto. C/1453/012 

- Se cursó con fecha 9 de abril  

PROYECTOS PRESENTADOS 

 El señor Representante Pablo Abdala presenta, 
con su correspondiente exposición de motivos, un 
proyecto de ley por el que se prohíbe a los organis-
mos públicos titulares de créditos, registrar los datos 
personales del deudor o sujeto pasivo, y los relativos 
al crédito adeudado. C/1455/012 

 A la Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración” 

3.- Proyectos presentados. 

"ORGANISMOS PÚBLICOS TITULARES DE CRÉDI-
TOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLI-
COS. (Se les prohíbe registrar los datos personales 
del deudor y los relativos al crédito adeudado). 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- El Poder Ejecutivo, los Entes Autó-
nomos y Servicios Descentralizados, los Gobiernos 
Departamentales y, en general, todo organismo públi-
co que sea titular de un crédito como consecuencia 
de la prestación de un servicio público, de la genera-
ción de un tributo o de cualquier otra obligación legal, 
estarán impedidos de registrar en bases de datos re-
lativas a la actividad comercial o crediticia, los que 
sean personales del deudor o del sujeto pasivo y los 
relativos al crédito adeudado. 

 Artículo 2º .- Quedan exceptuados de lo dispuesto 
en el artículo anterior los Bancos públicos con rela-
ción a los créditos comerciales de los que sean titula-
res. 

 Artículo 3º .- Derógase el literal B), del inciso ter-
cero, del artículo 9º de la Ley Nº 18.331, de 11 de 
agosto de 2008. 

Montevideo, 28 de marzo de 2012. 

PABLO D. ABDALA, Representante por 
Montevideo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El presente proyecto de ley propone excluir la posi-
bilidad de que el Estado registre a usuarios o contribu-
yentes en las bases de datos relativos a la actividad 
comercial o crediticia, lo que popularmente se conoce 
como "clearing de informes". Al referirnos al Estado lo 
hacemos en su acepción más amplia, por lo que alu-
dimos a él como persona pública mayor, e incluimos en 
él a la Administración Central, a la descentralizada (En-
tes Autónomos y Servicios Descentralizados) y a los 
Gobiernos Departamentales. Por otra parte, la inscrip-
ción que de aprobarse la iniciativa quedaría vedada es 
la vinculada con deudas generadas por el otorgamien-
to de servicios públicos, la generación de tributos y, en 
general, todas aquellas que deriven de una contrapres-
tación o de una obligación legal. 

 En el Uruguay, el servicio de información comer-
cial es brindado por la empresa Clearing de Informes 
S.A., la que desde el año 2001 forma parte de Equifax 
Inc., compañía multinacional con sede en los Estados 
Unidos (Atlanta, Georgia). Entre los objetivos decla-
rados por la firma está el de "comprometer sus mejo-
res esfuerzos en la expansión del crédito en Uruguay, 
a partir de información crediticia que permite distinguir 
a los deudores de acuerdo con el grado de cumpli-
miento de sus obligaciones comerciales" y "ayudar a 
las empresas a minimizar sus riesgos financieros y a 
maximizar las oportunidades de crecimiento, mientras 
que proporciona a los consumidores una mejor pro-
tección y gestión de su salud financiera". 

 Las antedichas definiciones encuadran en el con-
cepto de buró de crédito, es decir, aquel que recoge 
información de crédito de personas físicas o colecti-
vas para administrarla y distribuirla con fines de ges-
tión del riesgo comercial; las mismas empresas sumi-
nistran y reciben datos a la vez. 

 En la perspectiva descripta, a excepción de los 
créditos otorgados por la banca pública, la inscripción 
de los particulares en las mencionadas bases de da-
tos, cuando el Estado es acreedor, solo tiene el senti-
do de ser una sanción adicional a las multas, los re-
cargos, o la interrupción del servicio público, en su 
caso. Por ese motivo, deviene injusta e inconvenien-
te. En la relación con el ciudadano, sea éste usuario o 
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contribuyente, el Estado es siempre la parte fuerte y 
aquél la parte débil, y además de las posibilidades re-
feridas, tiene a su disposición los recursos materiales 
y humanos necesarios y suficientes -entre ellos, los 
servicios jurídicos propios y los externos que desee- 
como para perseguir al deudor, intimarlo y ejecutarlo. 

 La utilización del llamado "clearing de informes" 
por parte del Estado, por esa razón, resulta despro-
porcionada, intimidatoria en exceso, y puede llegar a 
ser abusiva. Los datos personales pueden quedar re-
gistrados por un plazo de 5 años, prorrogables por 
otros 5, a los que se agregarán 5 años de permanen-
cia una vez extinguida la obligación. No debe desco-
nocerse que las personas frecuentemente recurren al 
crédito -y de hecho, procuran acceder a él- para pa-
gar tarifas públicas y evitar el corte de la energía eléc-
trica, el agua potable o el servicio telefónico, o bien 
para pagar impuestos nacionales o municipales. La 
anotación en esas bases de datos puede terminar as-
fixiando a quienes por alguna circunstancia se atrasa-
ron pero tienen voluntad de pago. Ellos podrían ser 
intimados de otra manera y jamás escaparían del al-
cance del Estado. 

 Por otra parte, si bien la práctica que esta propues-
ta procura erradicar no es nueva sino histórica, es no-
torio que en los últimos tiempos viene extendiéndose 
progresivamente. Tanto las empresas públicas por el 
pago de sus servicios (UTE y ANTEL, por ejemplo), al-
gunas Intendencias para la percepción de tributos o 
multas de tránsito, la ANEP para el cobro del Impuesto 
de Enseñanza Primaria, o la DGI, se valen actualmente 
de esa modalidad. Sin embargo, es muy discutible la 
legitimidad de la medida, pues, por tratarse de entes 
públicos, para los que rige el principio de especialidad, 
debería existir norma expresa habilitante y no la hay, 
salvo alguna referencia indirecta. 

 Otras normas vigentes, en cambio, conducirían a 
la conclusión contraria, es decir, sirven de fundamen-
to jurídico para impedir la inscripción de los ciudada-
nos en el "clearing". El artículo 72 de la Constitución 
establece que "la enumeración de derechos, deberes 
y garantías (...) no excluye los otros que son inheren-
tes a la personalidad humana o se derivan de la for-
ma republicana de gobierno". La ley de protección de 
datos personales (Nº 18.331) consagra a ésta como 
un derecho humano y regula su ejercicio y efectivi-
dad. El artículo 1253 del Código Civil, por su parte, 
prevé con carácter general que "la validez y el cum-
plimiento de los contratos no pueden dejarse al arbi-
trio de uno de los contrayentes". 

 Por todo lo expuesto, entendemos que la solución 
sugerida es adecuada en cuanto a darle las mayores 
garantías a los ciudadanos en su condición de clien-
tes o de sujetos pasivos frente al Estado, sin perjudi-
car a éste en su legítimo derecho a obtener de los 
particulares la cancelación de sus adeudos. El funcio-
namiento del sistema resultaría más armónico, se 
salvaría la plena existencia de los derechos y se pro-
pendería a un mayor bienestar colectivo. 

Montevideo, 28 de marzo de 2012. 

PABLO D. ABDALA, Representante por 
Montevideo". 

4.- Exposiciones escritas. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Está abierto el ac-
to. 

 (Es la hora 16 y 30) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

 "El señor Representante Fitzgerald Cantero Piali 
solicita se curse una exposición escrita al Ministerio 
de Educación y Cultura, y por su intermedio al Conse-
jo Directivo Central de la Administración Nacional de 
Educación Pública y al Consejo de Educación Inicial y 
Primaria, sobre la demora en la inclusión del curso de 
educación inicial en la Escuela Rural de tiempo com-
pleto “Timoteo Aparicio”, en el departamento de Ca-
nelones. C/19/010 

 El señor Representante Jaime Mario Trobo solici-
ta se curse una exposición escrita al Ministerio de 
Educación y Cultura;  a la Universidad de la Repúbli-
ca y a todas sus Facultades; y a las Comisiones de 
Salud Pública y Asistencia Social de la Cámara de 
Representantes y de Salud Pública de la Cámara de 
Senadores, relacionada con la colocación de carteles 
en la fachada de la Facultad de Ciencias Sociales en 
apoyo al proyecto de ley que promueve la despenali-
zación de la interrupción voluntaria del embarazo. 
     C/19/010 

 El señor Representante Germán Cardoso solicita 
se curse una exposición escrita a la Presidencia de la 
República; al Ministerio de Educación y Cultura, y por 
su intermedio al Consejo Directivo Central de la Ad-
ministración Nacional de Educación Pública para su 
remisión al Consejo de Educación Secundaria, acerca 
de la construcción de dos liceos en el departamento 
de Maldonado. C/19/010 
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 El señor Representante Miguel Otegui solicita se 
curse una exposición escrita a los Ministerios de Tu-
rismo y Deporte; de Defensa Nacional, y por su inter-
medio a la Dirección Nacional de Pasos de Frontera; 
de Economía y Finanzas, y por su intermedio a la Di-
rección Nacional de Aduanas; del Interior, y por su in-
termedio a la Dirección Nacional de Migración; y de 
Relaciones Exteriores, y por su intermedio a la Comi-
sión Administradora del Río Uruguay, referente a las 
demoras constatadas en el puente General Artigas 
durante la semana de turismo. C/19/010 

 El señor Representante Daniel Bianchi solicita se 
curse una exposición escrita a la Presidencia de la 
República; a los Ministerios de Industria, Energía y 
Minería y de Trabajo y Seguridad Social; a la Junta 
Departamental y a la Intendencia de Colonia, y por su 
intermedio a todos los Municipios de ese departamen-
to, sobre los perjuicios ocasionados a trabajadores de 
la ciudad de Juan Lacaze por las medidas restrictivas 
y las trabas comerciales impuestas  a la importación 
de bienes y servicios por la República Argentina. 
     C/19/010 

 El señor Representante Darío Pérez Brito solicita 
se cursen las siguientes exposiciones escritas: 

• al Ministerio del Interior: 

• sobre la creación de una policía caminera urba-
na.   C/19/010 

• relacionada con la necesidad de destinar recur-
sos para mejorar la infraestructura del local de la 
Comisaría de la  Seccional Sexta de Maldonado. 
    C/19/010 

• al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territo-
rial y Medio Ambiente, con destino a la Unidad 
de Gestión Desconcentrada de OSE Maldonado, 
acerca del aumento de la capacidad de las 
bombas de aguas servidas de la planta ubicada 
a orillas del arroyo Maldonado. C/19/010" 

-Se votarán oportunamente. 

5.- Inasistencias anteriores. 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de Representantes a la sesión ex-
traordinaria realizada el día 28 de marzo de 2012: 

 Con aviso: Pablo D. Abdala, Marcelo Bistolfi, Gus-
tavo Borsari Brenna, Hugo Dávila, Marcelo Díaz, Ma-
rio García, Daniel González, Miguel Otegui, César 
Panizza, Alberto Perdomo Gamarra, Nelson Pérez, 

Carlos Rodríguez, Gustavo Rombys, Víctor Semproni 
y Mario Silvera. 

Sin aviso: José Amaro, Enrique Prieto y Francisco 
Zunino. 

 Inasistencias a las Comisiones. 

Representantes que no concurrieron a las Comisio-
nes citadas:  

Miércoles 28 de marzo 

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENE-
RAL Y ADMINISTRACIÓN 

Con aviso: Gustavo Borsari Brenna; Gustavo Cersó-
simo. 

TURISMO 

Con aviso: Mario García. 

Sin aviso: Nelson Rodríguez Servetto". 

6.- Exposiciones escritas. 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Se va a votar el trámite de las exposiciones escri-
tas de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Veintinueve en treinta y dos: AFIRMATIVA. 

 (Texto de las exposiciones escritas:) 

1) Exposición del señor Representante Fitzgerald 
Cantero Piali al Ministerio de Educación y Cultu-
ra, y por su intermedio al Consejo Directivo Cen-
tral de la Administración Nacional de Educación 
Pública y al Consejo de Educación Inicial y Pri-
maria, sobre la demora en la inclusión del curso 
de educación inicial en la Escuela Rural de 
tiempo completo “Timoteo Aparicio”, en el depar-
tamento de Canelones. 

"Montevideo, 29 de marzo de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 155 del Reglamento de la Cámara de Repre-
sentantes, solicitamos que se curse la presente expo-
sición escrita al Ministerio de Educación y Cultura y, 
por su intermedio, al Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP) y al Consejo de Educación Inicial y Primaria. 
Vecinos de la Escuela Rural Nº 1 Timoteo Aparicio, 
de la jurisdicción oeste del departamento de Canelo-
nes, nos han trasmitido su preocupación y molestia 
motivada por la dilación de las autoridades en autori-
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zar el curso de nivel inicial de dicha escuela rural, en 
escuela de tiempo extendido con régimen de siete 
horas. Nos manifestaron que en el año 2011 los pa-
dres firmaron un proyecto para la transformación ex-
presada. Afirman que la escuela fue elegida junto a 
otras cuatro del departamento para ser parte de ese 
proyecto y que funcionaría en el horario de 9 a 16 
horas; la maestra ganó el concurso correspondiente y 
se asignaron los docentes para dictar otras materias 
como, por ejemplo, inglés y danza. A la fecha, la si-
tuación se mantiene incambiada a pesar de haberse 
avanzado en la transformación a tiempo extendido; la 
maestra sigue dictando clase en régimen de cuatro 
horas y los niños de nivel inicial no están asistidos 
como corresponde. Por tal motivo, los vecinos nos in-
forman que la docente se apresta a renunciar y que 
los niños de nivel inicial están solo con los profesores 
de las diferentes materias sin la presencia de su 
maestra. Los padres solicitan que se respete lo acor-
dado el año anterior y que la maestra esté con los ni-
ños de nivel inicial las siete horas y que si ese hecho 
no se materializa en los próximos días, retiraran a sus 
hijos del centro escolar. Nos hacemos eco del planteo 
de los padres de alumnos de nivel inicial que asisten 
a dicha escuela, lo trasmitimos a las autoridades y 
esperamos una respuesta positiva al mismo. Aguar-
dando resolución favorable a lo solicitado, saludamos 
al señor Presidente muy atentamente. FITZGERALD 
CANTERO PIALI, Representante por Montevideo". 

2)  Exposición del señor Representante Jaime Ma-
rio Trobo al Ministerio de Educación y Cultura;  a 
la Universidad de la República y a todas sus Fa-
cultades; y a las Comisiones de Salud Pública y 
Asistencia Social de la Cámara de Representan-
tes y de Salud Pública de la Cámara de Senado-
res, relacionada con la colocación de carteles en 
la fachada de la Facultad de Ciencias Sociales 
en apoyo al proyecto de ley que promueve la 
despenalización de la interrupción voluntaria del 
embarazo. 

"Montevideo, 9 de abril de 2012. Señor Presidente de 
la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Ampara-
dos en las facultades que nos confiere el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, so-
licitamos que se curse la presente exposición escrita 
al Ministerio de Educación y Cultura; a la Universidad 
de la República y, por su intermedio, a las Facultades; 
a la Cámara de Senadores, con destino a las Comi-
siones de Educación y Cultura y de Salud Pública; y a 
las Comisiones de Educación y Cultura y de Salud 
Pública y Asistencia Social de esta Cámara. Días pa-
sados la fachada de la Facultad de Ciencias Sociales 

de la Universidad de la República, junto a la puerta de 
entrada principal, en la intersección de las calles 
Constituyente y Andrés Martínez Trueba, estuvo iden-
tificada por dos grandes carteles que apoyan a un 
proyecto de ley a estudio del Parlamento que pro-
mueve la despenalización de la interrupción de la vida 
de un gestante dentro de los tres meses desde su 
concepción. Es indudable que la discusión pública y 
el debate político sobre este tema de alta sensibilidad, 
identifican claramente dos posiciones. Y es claro que 
en esa confrontación se incluyen análisis sobre los 
que pesa una fuerte carga ideológica. Desde una po-
sición se defiende y privilegia la vida de un ser huma-
no y su derecho al desarrollo en el útero de su madre, 
para que como resultado de un proceso natural pueda 
adquirir la autonomía de que hoy gozan los que parti-
cipan del mencionado debate. Desde la otra, se privi-
legia el derecho al ejercicio de una libertad, que la 
madre debería tener, de optar entre asistir esa vida 
desde la concepción hasta su nacimiento o que su 
cuerpo se libere de tal proceso interrumpiendo el em-
barazo. La Constitución de la República reserva al 
Parlamento la competencia para decisiones dentro de 
las cuales esta se incluiría, en la medida que en ese 
ámbito se aprueban leyes, que cumpliendo con los 
preceptos de la misma son obligatorias para todas las 
personas en el territorio nacional. La trascendente 
decisión que en este tema se deberá tomar, segura-
mente generará, como las veces que el tema se ha 
tratado en el pasado, un intenso y profundo debate. 
Lo que parece una clara extralimitación de sus com-
petencias, es que una entidad de la órbita de la Uni-
versidad de la República, se exprese oficialmente, al 
menos así lo sugiere la significativa ubicación de pan-
cartas y manifiestos a favor de una de las posiciones 
en debate. No corresponde, ni en la interpretación 
más extremista del concepto de autonomía del que 
goza la Universidad de la República, que actúe como 
lo denuncian las fotografías de su fachada que se 
identifican con el proyecto de ley que promueve la 
despenalización del aborto. La decisión de realizar 
este acto de adhesión política a una posición noto-
riamente controversial en la opinión pública, no se 
justifica, no cuenta con respaldo jurídico y constituye 
un exceso que está lejos de los propósitos para los 
cuales la ley le ofreció a la Universidad de la Repúbli-
ca el premio de su autonomía. Expresamos estas pa-
labras en la esperanza de que los responsables de la 
acción mencionada actúen practicando el respeto a 
las opciones y posiciones ciudadanas en relación a 
ese tema y retiren de sus espacios, así como de los 
documentos que las pretendan respaldar, todas aque-
llas expresiones que intenten que se identifique como 
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un pronunciamiento formal de la casa de estudios 
mencionada, la adhesión a la interrupción de la vida.  
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
JAIME MARIO TROBO, Representante por Montevi-
deo". 

3) Exposición del señor Representante Germán 
Cardoso a la Presidencia de la República; al Mi-
nisterio de Educación y Cultura, y por su inter-
medio al Consejo Directivo Central de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública para 
su remisión al Consejo de Educación Secunda-
ria, acerca de la construcción de dos liceos en el 
departamento de Maldonado 

"Montevideo, 28 de marzo de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita a la Presidencia de la República y al Ministerio 
de Educación y Cultura y, por su intermedio, al Con-
sejo Directivo Central de la Administración Nacional 
de Educación Pública (ANEP) y al Consejo de Educa-
ción Secundaria. El 14 de abril de 2008, alertábamos 
en el Parlamento sobre el explosivo desarrollo del de-
partamento de Maldonado al recibir miles de familias 
de todo el país para afincarse, lo que produce un pre-
ocupante desborde de las infraestructuras existentes 
en educación, salud y vivienda, entre otras. Modes-
tamente, pero con franqueza, consideramos que Mal-
donado no es correspondido con una debida justicia 
social tributaria por parte del Gobierno. Su crecimien-
to en población residente y población flotante provoca 
un formidable incremento de ingresos en vastas áreas 
del país agrícola ganaderas. Produce abultadas ga-
nancias a Rentas Generales por concepto de impues-
tos, origina enormes recaudaciones para la Adminis-
tración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, 
para la Administración Nacional de Telecomunicacio-
nes, para la Administración de las Obras Sanitarias 
del Estado, para la Dirección General Impositiva y pa-
ra el Banco de Previsión Social y, además, genera al-
tos ingresos al Estado por concepto del Impuesto de 
Enseñanza Primaria, por citar solamente algunos de 
los aportes originados en esa zona del país. De las 
tres áreas que mencionábamos desbordadas en el 
año 2008, hoy queremos hacer especial referencia al 
Consejo de Educación Secundaria cuya infraestructu-
ra, en pleno año 2012, está colapsada. Lo ocurrido en 
el Liceo N° 2 de la ciudad capital del departamento de 
Maldonado y en el Liceo de Punta del Este, es solo la 
punta del iceberg de esta alarmante situación educa-
cional. La pronta solución edilicia de los referidos cen-

tros de estudios que, obviamente, reclamamos, no 
terminará con la caótica realidad que se vive en per-
juicio de una buena formación para nuestros jóvenes. 
Según el último censo, es nuestro departamento el 
que más ha crecido y el que cuenta con mayor pobla-
ción juvenil. Ciudades capitales departamentales simi-
lares como las de Salto y de Paysandú tienen siete li-
ceos cada una y la de Rivera tiene ocho liceos y nos 
consta que el octavo aún no tiene local fijo. La ciudad 
capital del departamento de Maldonado, a pesar de 
su estallido demográfico, cuenta con cinco liceos que 
no cubren las necesidades existentes. Uno de los ba-
rrios de nuestra ciudad, denominado Maldonado Nue-
vo tiene 25.000 habitantes, más que muchas ciuda-
des del interior, y no tiene liceo. Otro de los barrios 
nuevos llamado Cerro Pelado ya supera ampliamente 
las 15.000 personas establecidas, que son en su gran 
mayoría jóvenes, y tampoco tiene liceo. Para tratar el 
problema de fondo, es urgente que las autoridades 
competentes comiencen un inmediato accionar para 
la pronta instalación de institutos de educación se-
cundaria en ambos barrios. La creación de dos nue-
vos liceos en los lugares mencionados, sería un pri-
mer paso para comenzar a optimizar y mejorar la gra-
ve situación descripta y que es de vuestro pleno co-
nocimiento. Dos nuevos liceos para la ciudad de Mal-
donado es un acto de estricta justicia social para con 
la zona que más crece del país. Es corresponder ver-
daderamente en la misma medida al lugar que origina 
millonarios ingresos para las arcas del Estado. Salu-
damos al señor Presidente muy atentamente. GER-
MÁN CARDOSO, Representante por Maldonado". 

4) Exposición del señor Representante Miguel 
Otegui a los Ministerios de Turismo y Deporte; 
de Defensa Nacional, y por su intermedio a la 
Dirección Nacional de Pasos de Frontera; de 
Economía y Finanzas, y por su intermedio a la 
Dirección Nacional de Aduanas; del Interior, y 
por su intermedio a la Dirección Nacional de Mi-
gración; y de Relaciones Exteriores, y por su in-
termedio a la Comisión Administradora del Río 
Uruguay, referente a las demoras constatadas 
en el puente General Artigas durante la semana 
de turismo. 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio de Defensa Nacional y, por su in-
termedio, a la Dirección Nacional de Pasos de Fronte-
ra; al Ministerio de Economía y Finanzas y, por su in-
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termedio, a la Dirección Nacional de Aduanas; al Mi-
nisterio del Interior y, por su intermedio, a la Dirección 
Nacional de Migración; al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y, por su intermedio, a la Comisión Admi-
nistradora del Río Uruguay, y al Ministerio de Turismo 
y Deporte. Una vez más ha quedado demostrada la 
falta de instrumentación de medidas tendientes a agi-
lizar el pasaje de personas y vehículos por el puente 
General Artigas, Paysandú Colón. Lo cierto, es que 
cruzar dicho tendido internacional se ha tornado en 
toda una odisea. Por un lado tenemos a un Ministerio 
de Turismo y Deporte que se encarga de promocionar 
el turismo internacional y nacional y por el otro la no 
agilitación del pasaje de quienes optaron por Uruguay 
para vacacionar. Durante el lapso de la recientemente 
concluida Semana de la Cerveza, quienes habían 
programado acudir a los centros termales durante el 
día, y por la noche a los espectáculos al predio ferial, 
se vieron notoriamente perjudicados asistiendo a in-
terminables colas con horas de espera, lo que moti-
vaba a aquellos que venían en tránsito a retornar a 
sus lugares de origen, pues el panorama que se veri-
ficaba no era para nada alentador. Es muy difícil po-
der recuperar a esa familia que estaba decidida a 
sumarse a la tradicional fiesta que ofrecemos los 
sanduceros. No es la primera vez que nos referimos a 
este tema, pero debemos reconocer que al turista le 
queda la sensación de que existe una decisión de no 
querer solucionar estos temas. El decir que se está 
trabajando en ello, es como tomarle el pelo a la gente, 
donde nos reclaman como Representantes que 
hagamos algo para satisfacer este gran debe. Por es-
tos días han sido numerosas las quejas, los enojos y 
las pérdidas económicas que ello ocasionó para quie-
nes apostaron a invertir en el turismo regional, pero 
que se vieron perjudicados por la ineficacia de un sis-
tema de control integrado, que no está en condiciones 
de recibir grandes contingentes de turistas. Solucio-
nes de fondo son las que se necesitan. Es posible in-
ferir que para el usuario de un Paso de Frontera las 
percepciones y las impresiones más importantes sean 
la agilidad en los tiempos de atención y las esperas 
en un ambiente cómodo y con acceso a ciertos servi-
cios. Hoy decimos que estamos lejos de brindar un 
servicio acorde a las necesidades para quienes deci-
dieron hacer turismo concretamente en el departa-
mento de Paysandú y en el corredor termal sanduce-
ro. Asignatura pendiente. Saludamos al señor Presi-
dente muy atentamente. MIGUEL OTEGUI, Repre-
sentante por Paysandú". 

5) Exposición del señor Representante Daniel 
Bianchi a la Presidencia de la República; a los 
Ministerios de Industria, Energía y Minería y de 

Trabajo y Seguridad Social; a la Junta 
Departamental y a la Intendencia de Colonia, y 
por su intermedio a todos los Municipios de ese 
departamento, sobre los perjuicios ocasionados 
a trabajadores de la ciudad de Juan Lacaze por 
las medidas restrictivas y las trabas comerciales 
impuestas a la importación de bienes y servicios 
por la República Argentina. 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita a la Presidencia de la República; al Ministerio 
de Industria, Energía y Minería; al Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social; a la Intendencia de Colonia 
y, por su intermedio, a los Municipios, y a la Junta 
Departamental de Colonia. La naturaleza y efectos de 
las trabas comerciales y medidas restrictivas impues-
tas por el Gobierno de la República Argentina a la im-
portación de bienes y servicios, han perjudicado noto-
riamente a Uruguay, uno de los países que más sufre 
en la actualidad las disposiciones proteccionistas que 
se aplican a bienes diversos, entre ellos textiles y pa-
pelería, sectores que tienen mayores dificultades para 
ingresar a aquél país. Estas medidas han perjudicado 
fuertemente a la industria nacional y, puntualmente, a 
la ciudad de Juan Lacaze, departamento de Colonia, 
una tradicional, pujante y laboriosa localidad industrial 
de 14.000 habitantes que en pocos meses ha perdido 
casi 120 puestos de trabajo y corre el riesgo de per-
der cientos más. En efecto, el cierre definitivo de la 
industria de huesitos para perros DAGELIR S.A. oca-
sionó la pérdida de 83 puestos de trabajo, a los que 
se sumaron 36 por el cese de operarios de la textil 
AGOLAN S.A., de la Corporación Nacional para el 
Desarrollo, cuyo futuro es incierto. Por otra parte, las 
trabas dificultaron la venta del papel estucado que in-
dustrializa la Fábrica Nacional de Papel, ya que el 29 
de febrero venció el listado de excepciones para libe-
rar exportaciones hacia Argentina en esos rubros, 
comprendidos en el régimen de licencias no automá-
ticas de importación. Gestiones empresariales des-
trabaron la situación hasta fines de abril, pero la firma 
anunció que, de mantenerse las restricciones, deberá 
paralizar parte de sus operaciones y enviar al seguro 
de paro a varios de sus 400 operarios, con la conse-
cuente pérdida de jornales. Asimismo, las siete indus-
trias instaladas en el parque industrial lacacino -que 
suman 104 puestos laborales directos- desconocen 
cuál será su futuro, debido a que casi toda su produc-
ción se vende a Argentina. A la fecha, se encuentran 
presentando documentación ante los organismos ar-
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gentinos para cumplir con los nuevos requisitos, si-
tuación que por el momento no las ha afectado direc-
tamente, si bien han tomado el recaudo de no reponer 
puestos de trabajo que eventualmente se pierden, a 
la espera de los resultados de las gestiones realiza-
das. Lograron exportar su producción antes del 1º de 
febrero, fecha en la cual comenzó a regir el nuevo ré-
gimen impositivo argentino, pero hasta el momento no 
han realizado nuevas ventas. Además, la empresa 
naviera Líneas Platenses, del grupo griego Tsakos, 
suspendió el 29 de febrero la travesía entre los puer-
tos de Juan Lacaze y Buenos Aires debido a presio-
nes y exigencias del sindicato portuario argentino. 
Hoy, el barco RO-RO Platense, se encuentra en Fray 
Bentos, y se desconoce cuál será su destino, mien-
tras la producción que salía y llegaba desde Juan La-
caze (aproximadamente 28 camiones cargados con 
contenedores, en cada uno de sus dos viajes diarios) 
ha debido buscar otras alternativas que significan 
más kilómetros, más gastos y más tiempo. La empre-
sa envió a sus siete trabajadores al seguro de des-
empleo, los cuatro cargos de amarradores se perdie-
ron y es incierta la situación de los trabajadores públi-
cos y privados ligados a los despachos de aduanas, 
transporte y demás, que son otros 60 puestos de tra-
bajo directos. En virtud de ello, requerimos al Cuerpo 
nos acompañe a solicitar al Gobierno Nacional que 
adopte las medidas pertinentes para contrarrestar la 
pérdida y recuperar puestos laborales en Juan Laca-
ze, en el entendido de que el trabajo no es sólo un 
derecho, sino una de las más altas formas de dignifi-
cación del ser humano. Saludamos al señor Presiden-
te muy atentamente. DANIEL BIANCHI, Representan-
te por Colonia". 

6)  Exposición del señor Representante Darío Pérez 
Brito al Ministerio del Interior sobre la creación 
de una policía caminera urbana. 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio del Interior. En el departamento 
de Maldonado crecen los accidentes de tránsito y, 
con ellos, las víctimas de los mismos. En algunas ca-
sos por desconocimiento de las mínimas reglas y, en 
otros, por el total desprecio por la vida propia o la aje-
na. El problema del tránsito ha pasado a ser un pro-
blema de seguridad ciudadana desde el momento 
que genera alteraciones del orden público, faltas por 
su relación con el alcohol y las drogas y, en muchos 
casos, por no permitir el normal y libre tránsito de 

personas y vehículos, que prefieren cambiar su rum-
bo ante zonas lideradas por grupos de personas en 
moto u otros vehículos. Existen lugares donde la gen-
te directamente no puede dormir, descansar e inclusi-
ve hablar. En esos casos, a la escasa policía de trán-
sito existente no se le permite actuar con todo su po-
tencial o trabajan en horas en las que circula gente de 
trabajo, jubilados y amas de casa. Hace un tiempo so-
licitamos la creación de una caminera urbana y ese 
Ministerio ha esbozado la idea de instaurar una poli-
cía nacional de tránsito. Por lo expuesto, urge la ne-
cesidad de su creación para aportar una solución a la 
problemática del tránsito, que atañe tanto a la salud 
pública como a  la seguridad pública. Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. DARÍO PÉREZ 
BRITO, Representante por Maldonado". 

7) Exposición del señor Representante Darío Pérez 
Brito al Ministerio del Interior relacionada con la 
necesidad de destinar recursos para mejorar la 
infraestructura del local de la Comisaría de la  
Seccional Sexta de Maldonado. 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio del Interior. En visita realizada a 
la Seccional 6ta. del departamento de Maldonado, 
constatamos una serie de defectos, roturas y caren-
cias en su estructura edilicia, humedades y entradas 
de agua, dificultades en su instalación eléctrica y en 
su arquitectura en cuanto a disposición de oficinas, 
cuadras y demás. Es de resaltar que los funcionarios 
tienen la camiseta puesta, hacen arreglos, mejoran 
con lo que pueden y con la colaboración de algunos 
vecinos. Arman oficinas y realizan estimaciones y 
presupuestos con la esperanza de trabajar en un lu-
gar mejor. El tema es que carecen de recursos míni-
mos, de computadoras, de enchufes, de picaportes, 
de cortinas, de insuficientes vehículos y posibilidades 
para su mantenimiento, en definitiva, hacen lo que 
pueden y es para felicitarlos. En resumen, son bue-
nos funcionarios que desean mejorar su lugar de tra-
bajo pero carecen de recursos para hacerlo. Por lo 
expuesto, solicitamos a ese Ministerio que provea de 
los recursos mínimos necesarios para mejorar la in-
fraestructura de la Seccional 6ta. del departamento de 
Maldonado. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. DARÍO PÉREZ BRITO, Representante 
por Maldonado". 

8) Exposición del señor Representante Darío Pérez 
Brito al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
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Territorial y Medio Ambiente, con destino a la 
Unidad de Gestión Desconcentrada de OSE 
Maldonado, acerca del aumento de la capacidad 
de las bombas de aguas servidas de la planta 
ubicada a orillas del arroyo Maldonado 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Terri-
torial y Medio Ambiente, con destino a la Administra-
ción de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) y a la 
Unidad de Gestión Desconcentrada del departamento 
de Maldonado. Desde hace mucho tiempo los vecinos 
del barrio Lavagna y Fígoli de la ciudad de San Car-
los, del departamento de Maldonado, vienen manifes-
tando su preocupación por la situación de la planta de 
bombeo de aguas servidas ubicada en la orilla del 
arroyo Maldonado, la que frecuentemente ve desbor-
dada su capacidad para bombear las aguas servidas 
a lugares más altos. Con la construcción de varios 
núcleos de viviendas en las cercanías de esa planta 
el problema aumentará, de no mediar un cambio de 
bombas de la estación, lo que ya fue solicitado. Sa-
bemos del enorme y exitoso trabajo de la Unidad de 
Gestión Desconcertada en el departamento de Mal-
donado y la solicitud de los vecinos es quizá pequeña 
frente al enorme trabajo realizado, pero creemos que 
es igualmente importante. Esperando una pronta so-
lución, saludamos al señor Presidente muy atenta-
mente. DARÍO PÉREZ BRITO, Representante por 
Maldonado". 

MEDIA HORA PREVIA 

7.- Requerimiento de que el CODICEN 
asuma responsabilidades por los 
problemas locativos del Liceo N° 8 de 
La Pedrera, departamento de Rivera. 

——Se entra a la media hora previa. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Sander. 

SEÑOR SANDER.- Señor Presidente: en el día de 
hoy íbamos a hablar de un asunto interesante, que re-
fiere a la primera participación público-privada en 
nuestro país y que se daría en el departamento de Ri-
vera, pero las circunstancias nos obligan a cambiar el 
tema. 

 En la tarde de ayer, en el año en que estamos ce-
lebrando los 100 años de la creación de los liceos du-
rante el segundo gobierno de José Batlle y Ordóñez, 
nos encontramos con que en la capital del departamen-
to, en el barrio La Pedrera, los padres de 160 alumnos 
del Liceo Nº 8, cortaron la Ruta Nacional que da acceso 
a la ciudad de Rivera, a la capital departamental. 

 Este liceo que fue creado por el Acta Nº 10, Reso-
lución 71 de 7 de marzo de 2012, aún no comenzó las 
clases; ni siquiera tiene el contrato de arrendamiento 
del local que iba a firmar el CODICEN. Aparentemente, 
el próximo jueves, cuando se estaría cumpliendo un 
mes del inicio de clases, se firmaría el contrato de 
arrendamiento del local donde va a funcionar un liceo 
de cuarta categoría, con dos turnos extendidos. 

 Algunos de esos chiquilines que estaban cursan-
do 1° y 2° año iban al Liceo Nº 3, de la zona este, y 
por un tema de capacidad locativa se decidió crear un 
anexo en 2011, que posteriormente pasó a ser el Li-
ceo Nº 8. Lo lamentable de esta situación es que es-
tamos a un mes del inicio de las clases, en el año del 
centenario de la creación de los liceos, y 160 alumnos 
del Liceo Nº 8 no tienen clase. También es lamenta-
blemente que los padres hayan tenido que adoptar 
una política que me parece no es la correcta: cortar 
las carreteras para ser escuchados. 

 En el departamento hay una Inspectora de Se-
cundaria, quien tendría que haber dado la cara. Por 
ejemplo, en enero, la ex Directora General, Pilar Ubi-
lla, el ex Consejero Tomeo y el actual Consejero 
Guasco, estuvieron reunidos con autoridades salesia-
nas, que son los responsables del local donde va a 
funcionar ese liceo, y no llegaron a un acuerdo. Mira-
ron el local, dejaron todo en un borrador, y en algún 
cajón del CODICEN, debido a la burocracia que allí 
hay, quedó este contrato por el que iba a funcionar el 
Liceo Nº 8. 

 Lamentablemente, las clases no empezaron y 
queremos saber quiénes son los responsables por 
esos treinta días de clases que perdieron los alumnos. 
Ahora escuchamos al señor Ministro hablar de "shock" 
edilicio, pero eso tendría que haber sido en diciembre, 
cuando terminaron las clases y no después de la lle-
gada del último ciclista a Montevideo. 

 Esa es la verdad, señor Presidente. No pedimos 
que ruede una cabeza, sino que se asuman responsa-
bilidades; queremos que haya gente responsable en 
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sus cargos. En este nuevo período de Gobierno en to-
da la ANEP y en la enseñanza se crearon 50 cargos de 
confianza. Entonces, las personas que ocupan algunos 
de esos cargos de confianza deberían ser responsa-
bles de este desorden en el tema edilicio y de la pér-
dida de clases desde hace un mes de 160 alumnos del 
departamento de Rivera. 

 Tenemos fecha para una entrevista con el Presi-
dente del CODICEN, señor Seoane, el próximo día 17, 
pero con buen tino la trasladó para mañana. Espero 
que el lunes 16 el Liceo Nº 8 de La Pedrera esté fun-
cionando en el local donde funcionaba el CAIF. A su 
vez, la Intendencia de Rivera tuvo que construir otro 
local para ese centro de atención. Lamentablemente, 
cuatro meses después de haber sido inaugurado por el 
INAU el nuevo CAIF de La Pedrera, el Liceo Nº 8 sigue 
sin funcionar. Como dijimos, esperamos que el lunes 
16 de abril de 2012 quede resuelta esta situación. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras 
sea enviada al CODICEN, a la Junta Departamental e 
Intendencia de Rivera, a la Comisión Vecinal de La Pe-
drera, y a los medios de prensa del departamento. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Treinta y cinco en treinta y siete: AFIRMATIVA. 

8.- Inquietud por la inseguridad en el 
medio rural. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Amy. 

SEÑOR AMY.- Señor Presidente: quiero ocupar estos 
minutos para poner a consideración y, fundamental-
mente, apelar a sensibilizar sobre uno de los proble-
mas que está aquejando a la gente del campo, que 
tiene que ver... 

 (Murmullos) 

——Solicito al señor Presidente que me ampare en el 
uso de la palabra. 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- La Mesa solicita si-
lencio. 

 Puede continuar el señor Diputado. 

SEÑOR AMY.- Señor Presidente: decía que uno de 
los problemas que actualmente preocupa mucho a la 
gente del campo es la inseguridad. 

 Estas palabras no tienen como objetivo buscar 
responsables -si es que los hay-, sino que apuntan a 
poner el tema entre las prioridades. La gente del 
campo hoy está sufriendo el embate de dos flagelos 
importantes. Uno de ellos es la inseguridad a través 
de la modalidad de copamiento, debido al traslado del 
delito urbano a la zona rural. El otro es el aumento 
considerable de un viejo hábito, el abigeato, que en la 
actualidad tiene como objetivo no cumplir aquel de-
seo, que en algún momento podía ser hasta justifica-
do, de alimentar a un hijo. Hoy en día se faena con 
un cometido que no queda muy claro, porque se fae-
nas de diez o doce animales, a algunos les llevan los 
cuartos y al resto lo dejan a medio faenar y a medio 
despostar. Por lo tanto, allí no se busca un alimento 
para las bocas que tiene en la casa el carneador, sino 
que se hace con un objetivo claro que es el de comer-
cializar la carne. 

 Sabemos que el Ministerio ha generado un ámbi-
to de discusión que es la Comisión Honoraria para la 
Seguridad Rural. A mi entender, el Inspector Mayor 
Iroa está trabajando de manera muy eficiente, con 
una capacidad de articulación importante y ha estado 
en contacto con las gremiales rurales y con la gente 
del campo. Pero quiero plantear algo que debemos 
tener muy presente: en el período pasado este Parla-
mento analizó un proyecto que, luego de haberlo leído 
exhaustivamente, a mi entender era muy productivo. 
Esa iniciativa establecía algunos aspectos sobre los 
que tenemos que empezar a discutir y, fundamental-
mente, adecuar las normas. En la medida en que el 
delito ha cambiado, no podemos mantener estático el 
marco normativo. Dicho proyecto establece, entre 
otras cosas, cuándo un productor rural puede defen-
derse a través de la legítima defensa y cuándo debe 
regir el derecho a la propiedad privada. Por lo tanto, 
creo que debemos retirarlo del archivo y ponerlo a 
consideración libre de prejuicios, utilizándolo como 
una herramienta que dé seguridad a aquel que está 
trabajando que, lamentablemente, en cualquier mo-
mento puede ser víctima de un copamiento o de un 
intento de abigeato, a su vez, abortado a tiros porque 
hoy la gente de la campaña está armada. 

 En ese sentido, tenemos tristísimas experiencias. 
No hace mucho tiempo, en nuestro departamento se 
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produjo el copamiento brutal al establecimiento "Los 
Trigales"; hace pocos días recibimos la triste noticia 
de que un querido amigo fue ultimado de manera co-
barde en el departamento de Canelones y también re-
cientemente se produjo un copamiento violento en 
Greco. Por lo tanto, tenemos que estar alertas sobre 
estas cosas. Nuestra responsabilidad como legislado-
res es evitar las culpas que a posteriori se generan 
cuando nos dicen "¿Ustedes qué hacen?". Yo creo que 
este Parlamento elaboró un muy buen proyecto y que 
los prejuicios que muchas veces tenemos los garantis-
tas excesivos llevaron a que esa herramienta hoy no 
esté disponible. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada a las gremiales rurales, al Ministerio 
del Interior y a la Comisión Honoraria para la Seguri-
dad Rural. Fundamentalmente, invito a todos los acto-
res, directos e indirectos que hayan sido perjudicados, 
a que retomen el camino del análisis y estudio de este 
proyecto elaborado durante la Legislatura anterior. 

 Es todo cuanto quería decir. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- ¡Apoyado! 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Treinta y seis en treinta y siete: AFIRMATIVA. 

9.- Recordatorio del obrero Nuble Yic, 
asesinado por la dictadura. 

 Reseña de hechos ocurridos en el 
mes de marzo, con relación a viola-
ciones a los derechos humanos. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Groba. 

SEÑOR GROBA.- Señor Presidente: queremos refe-
rirnos a algunos recuerdos y sucesos acaecidos en la 
segunda quincena del pasado mes de marzo. 

 El 15 de marzo recordamos al obrero de la carne, 
militante del FOICA y comunista, Nuble Yic, a treinta y 
seis años del homicidio político en una unidad militar 
del kilómetro 14 de Camino Maldonado. Murió de un 
paro cardíaco a causa de las torturas recibidas. El día 
15 de marzo sacaron a los detenidos en fila a un es-
pacio abierto al fondo del cuartel, luego de meses de 
inmovilidad. Ellos no tenían la seguridad de si salían al 

recreo, si regresaban a la máquina de tortura o si los 
iban a fusilar. Nuble cayó al suelo víctima de un paro 
cardíaco provocado por las salvajes torturas y las ma-
las condiciones de reclusión. No recibió ningún tipo de 
atención médica ni sanitaria. 

 El 16 de marzo llegó a su casa una camioneta del 
Ejército con un compañero detenido, esposado y en-
capuchado, que debía dar la noticia a la familia. Su 
esposa se encontraba haciendo un trámite ante el 
Banco de Previsión Social; la fueron a buscar, la en-
contraron y allí mismo le dieron la noticia. Le entrega-
ron un ataúd con la prohibición de abrirlo. Sin embar-
go, funcionarios de la empresa fúnebre, algunos ami-
gos y sus hijas, vieron y constataron las marcas de la 
saña y la cobardía en su cuerpo: fractura de clavícula 
por las colgadas, piernas ennegrecidas por los eternos 
plantones, quemaduras de la picana eléctrica, uñas 
arrancadas, marcas y cicatrices en todo el cuerpo. 

 Nuble era para sus amigos y compañeros un 
hombre alegre y solidario y, para su familia, un buen 
esposo y excelente padre de cuatro hijos. Lo recor-
damos, entonces, señor Presidente. 

 También queremos recordar que el pasado jue-
ves 15 de marzo el Secretario de la Presidencia, doc-
tor Alberto Breccia, anunció que fueron encontrados 
nuevos restos óseos en el Batallón N° 14. Este nuevo 
hallazgo se produjo cerca del lugar donde fueron en-
contrados los restos del maestro Julio Castro. Los res-
tos fueron encontrados cubiertos de cal a un metro de 
profundidad en condiciones similares a como se halla-
ron los del maestro Julio Castro. 

 Además, queremos recordar que el 21 de marzo 
Uruguay asumió su responsabilidad en el caso Gelman 
y pidió disculpas a los familiares. Nuestro Presidente, 
José Mujica, encabezó el acto público en el que reco-
noció la responsabilidad del Estado y crímenes de la 
dictadura en el caso de la nuera del poeta Juan Gel-
man. En un histórico acto reconoció la responsabilidad 
del Estado en la desaparición forzada de María Claudia 
García Irureta durante la feroz dictadura cívico-militar. 
En el recinto de la Asamblea General, nuestro Presi-
dente cumplió con la sentencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos. 

 Por último, queremos informar que en la Costa 
de Oro se cometió un acto de vandalismo en el comité 
de base del Frente Amplio de San Luis. No robaron 
nada; solo destruyeron el comité a menos de veinti-
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cuatro horas de que el Plenario del Frente Amplio re-
solviera, con la más amplia unidad política, los cuatro 
candidatos a su Presidencia. Naturalmente, toda la 
sociedad democrática, y en primer lugar todo el Fren-
te Amplio, rechazó este acto vandálico. En ese comité 
votaron más de 500 frenteamplistas en las últimas 
elecciones internas del Frente Amplio y tiene una acti-
vidad permanente, no solo política sino social, en esa 
zona de Canelones. 

 Entonces, queríamos recordar a Nuble a treinta y 
seis años de su asesinato; el reciente hallazgo de los 
restos óseos cubiertos de cal en el Batallón N° 14; el 
acto histórico que se desarrolló en el recinto de la 
Asamblea General en el que se reconoció la responsa-
bilidad del Estado por la desaparición forzada de Ma-
ría Claudia García Irureta, así como informar y recha-
zar los lamentables hechos vandálicos contra el comi-
té de base del Frente Amplio de San Luis. 

 Con estos recuerdos y hechos queremos decir 
que renovamos los compromisos con la lucha por ver-
dad y justicia. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada a la Mesa Política del Frente Amplio, 
al PIT-CNT, al comité de base de San Luis, en Cane-
lones, y al FOICA. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Treinta y siete en cuarenta: AFIRMATIVA. 

10.- Reclamo por la reimplantación del 
sistema de inglés por inmersión, 
suspendido por el Consejo de Edu-
cación y Primaria. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Cersósimo. 

SEÑOR CERSÓSIMO.- Señor Presidente: hay un 
tema que era de generalizada satisfacción; me refiero 
al funcionamiento de las escuelas de tiempo completo 
con el sistema de inglés por inmersión; verdaderas 
escuelas bilingües. 

 Los padres de los alumnos tenían una enorme 
satisfacción por esta modalidad. Además, los propios 
alumnos experimentaban una integración a la comu-
nidad educativa y había unanimidad en cuanto a la 
utilidad de esta herramienta, de indiscutible valor en 
la actualidad, para ser utilizada por los jóvenes. 

 Esto fue así hasta hace unos días, cuando el 
Consejo de Educación Inicial y Primaria decidió dejar 
sin efecto el sistema de inglés por inmersión y volver 
al inglés por contenidos, disminuir sensiblemente las 
horas de inglés en las escuelas y derogar el sistema 
de escuela bilingüe, dando un gran paso atrás en esta 
materia. 

 Los padres de los niños que concurren a la Es-
cuela N° 68, "Guyunusa", de San José, que es de 
tiempo completo, estuvieron movilizándose por este 
tema, desde fines del año pasado, cuando se entera-
ron de que esta medida podía ser tomada a la breve-
dad. En realidad, nadie lo podía creer, por lo que se 
hicieron gestiones a todo nivel: ante el CODICEN, au-
toridades departamentales -Intendente y Ediles-, me-
dios de prensa, Diputados y Senadores. Sin embargo, 
no se obtuvieron resultados. Lamentablemente, no se 
escucharon esos reclamos y se siguió adelante con el 
desmantelamiento del sistema con el propósito de 
emparejar hacia abajo, una vez más, no disponiendo 
de los maestros y las horas suficientes para extender 
el régimen que tan buenos resultados ha dado. 

 Este es un reiterado error en este camino equi-
vocado que sigue la educación pública, que perjudica 
a los más carenciados y que vuelve a establecer una 
gran diferenciación y discriminación a la hora de im-
partir los servicios educativos. 

 En definitiva, señor Presidente, estamos plan-
teando la reconsideración de esta decisión y la reim-
plantación del sistema de inglés por inmersión en la 
Escuela N° 68, "Guyunusa", de tiempo completo, del 
departamento de San José, como así también en to-
das aquellas escuelas en las que el sistema ha sido re-
tirado o modificado. 

 En la Junta Departamental de San José se hizo 
una reunión especial para tratar este tema con los Di-
putados del departamento, de todos los partidos polí-
ticos, y se votó por unanimidad una moción recha-
zando esta medida y solicitando la reimplantación de 
este régimen educativo. Hasta el momento no hemos 
tenido novedades en cuanto a que se haya tomado un 
camino de retorno. Por lo tanto, queremos plantear 
nuevamente aquí en la Cámara la reimplantación del 
régimen de inglés por inmersión en las escuelas de 
tiempo completo. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada al CODICEN, al Ministerio de Educa-
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ción y Cultura, al Consejo de Educación Inicial y Pri-
maria, a la Intendencia de San José, a la Junta Depar-
tamental de San José, a las Comisiones de Educación 
y Cultura de ambas Cámaras, a la Presidencia de la 
República y a los medios de prensa locales y naciona-
les. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

—Cuarenta y uno en cuarenta y siete: AFIRMATIVA. 

11.- Discrepancia con declaraciones del 
señor Ministro de Defensa Nacional. 

 Tiene la palabra el señor Diputado García. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señor Presidente: 
voy a aprovechar estos pocos minutos de la media 
hora previa para referirme, escuetamente -porque si 
no lo hiciera no sería honesto conmigo mismo-, a las 
declaraciones que realizó la semana pasada el señor 
Ministro de Defensa Nacional, Eleuterio Fernández 
Huidobro. 

 Así como en otras ocasiones he hablado en esta 
Cámara debido a actos de discriminación y ofensas 
que se han realizado a distintos colectivos de nuestra 
sociedad e, inclusive, a nivel internacional, no sería 
honesto conmigo mismo si no censurara y rechazara 
radicalmente en este seno las expresiones del Ministro 
de Defensa Nacional, que considero ofensivas y dis-
criminatorias para todos aquellos que profesan el cris-
tianismo. Y no lo hago como cristiano, que lo soy, si-
no como Representante Nacional, porque creo que 
debemos alertar cuando en la sociedad se empiezan a 
dar hechos y fenómenos que pueden significar en al-
guna medida actos de discriminación hacia quien 
piensa diferente. 

 Uruguay se construyó, a través de su historia, 
sobre la base del respeto al que opina diferente. Aun 
en las situaciones más difíciles, nuestra vida republi-
cana nos llevó no solo a que nos toleráramos sino 
también a que nos comprendiéramos, teniendo en 
cuenta la riqueza que posee el pensamiento diferente. 
Cuando actitudes ofensivas, que terminan siendo dis-
criminatorias para quienes profesan creencias, en este 
caso la de la existencia de Cristo, son proferidas por 
cualquier individuo, sin duda alguna constituyen una 
agresión que debe rechazarse, pero si son ejercidas 

por quien tiene una responsabilidad de Estado deben 
rechazarse con mucho mayor énfasis. 

 Reitero que no lo hago en virtud de mi condición 
de cristiano, aunque lo soy por convicción -porque la 
fe no es algo que no se pueda explicar-, sino por mi 
calidad de Representante de una porción de la sobe-
ranía, de gente que me ha votado profesando diferen-
tes creencias y condiciones, religiosas y filosóficas. 
Entonces, por respetar y defender todo ese tipo de 
creencias y por estar dispuesto a levantar mi voz cada 
vez que se ofenda a una de esas personas es, señor 
Presidente, que levanto en esta ocasión la voz en esta 
institución, que por definición es laica, y que está 
formada por pensamientos diferentes. Por esa razón 
es que levanto esta voz de censura y de rechazo. 

 Creo que no llevaría a nada solicitar que se pidie-
ran disculpas, porque quien cree que tiene credencia-
les para ofender las creencias del otro seguramente 
no entiende que esas ofensas hieren más profundo el 
sentimiento republicano y democrático. Entonces, 
cuando no se cree en esas cosas, por más que se pi-
da, es difícil que se comprendan. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Señor Diputado: 
¿va a solicitar el envío de la versión taquigráfica de 
sus palabras? 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- No, señor Presiden-
te. 

12.- Situación desventajosa de la zona de 
frontera con Brasil ante la suba de 
combustibles. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el 
señor Diputado Caram. 

SEÑOR CARAM.- Señor Presidente: hace pocas ho-
ras, con la suba de los combustibles, quienes pertene-
cemos a un departamento de frontera volvimos a 
quedar en una situación de mucha desventaja con 
respecto al precio de los combustibles en Brasil. 

 Quienes vivimos en la frontera sabemos lo que 
decimos y lo fácil que resulta cruzar desde Artigas a 
Quarai o desde Bella Unión a la Barra de Quarai para 
cargar combustible. Con la suba que se produjo en las 
últimas horas, podemos decir que en Uruguay el ga-
soil vale $ 13 más por litro que en Brasil y la nafta al-
go más de $ 7. Vale la pena cruzar el Puente de la 
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Concordia para ir a poner unos litros de combustible 
del otro lado 

 Nosotros hemos trabajado intensamente en este 
tema desde hace mucho tiempo pero, lamentablemente, 
no hemos obtenido respuestas del Gobierno. Nos hubie-
ra gustado que el departamento de Artigas fuera inclui-
do en aquel programa -que aún está vigente para algu-
nos departamentos, como Salto, Paysandú y Río Negro- 
relativo a una tarifa diferencial en el combustible, que se 
hace efectiva con el pago de la tarjeta de crédito, ya que 
solo de este modo puede ser operativo ese beneficio tri-
butario. Sin embargo, no fuimos atendidos en nuestros 
reclamos, que también fueron realizados por otras auto-
ridades de nuestro departamento. Ahora tenemos la ilu-
sión y la esperanza de lograr nuestro objetivo. Recuer-
den que Artigas ha tenido que aguantar muchas situa-
ciones adversas. Por supuesto, quienes nacimos y nos 
criamos en la frontera sabemos lo que significa que los 
precios sean más baratos del otro lado. El contrabando 
es una cuestión de precio. La gente va a buscar las co-
sas donde valen menos. 

 En estos momentos, en que nos encontramos en 
una situación favorable para las cuentas del país, que-
remos reiterar al Ministerio de Economía y Finanzas 
-porque este es un tema tributario; el descuento está 
hecho sobre el IMESI a los combustibles- que contem-
ple al departamento de Artigas. Pero no venimos aquí a 
implorarle al Ministerio de Economía y Finanzas. ¡De 
ninguna manera! Nosotros tenemos un estilo particular, 
que creemos que es el que corresponde en esta Casa. 

 Hoy me decía un conciudadano: "Hacete el malo, 
que parece que cuando te hacés el malo te prestan 
atención". A mí me parece lamentable que en el Par-
lamento nacional tengamos que hacernos los malos o 
los prepotentes para que nos presten atención. Acá 
no tenemos que usar ningún otro tono que no sea el 
característico de cada uno para que se nos atienda, 
porque estamos hablando en representación de un 
pueblo, estamos hablando en representación de un 
mundo de gente, de miles de vecinos uruguayos que 
vivimos en el departamento de Artigas. Es por ello 
que estamos alzando aquí esta voz, una vez más, pa-
ra que el Ministerio de Economía y Finanzas tenga 
hacia Artigas esa sensibilidad que ya tuvo para con 
otros departamentos. Queremos que la tenga con Ar-
tigas, porque no la ha tenido y lo lamentamos profun-
damente, ya que es un beneficio muy importante y 
muy interesante. 

 Todos sabemos lo fácil que es pasar de Artigas a 
Quaraí y de Quaraí a Artigas, y lo que significa en los 
lugares de frontera dejar de vender de nuestro lado. 
Todos sabemos la mano de obra y la cantidad de 
puestos de trabajo que se pierden, además de la can-
tidad de plata que no queda en Artigas, que es el lu-
gar al que pertenece, porque es donde fue generada, 
y se va al otro lado, a enriquecer a nuestros vecinos. 

 Creo que es una cuestión de sensibilidad, de es-
tricta sensibilidad. El ejemplo existe y está vigente para 
otros departamentos de nuestro país. Se puede hacer 
un descuento tributario por vía del IMESI y se puede 
bajar el precio del combustible en Artigas si se lo inclu-
ye en este plan que todavía está vigente para otros 
departamentos vecinos, a fin de que no tengamos que 
ir a cargar los tanques de combustible al otro lado. Les 
aclaro que con $ 7,50 de diferencia por litro, la gente 
va a poner $ 200 de nafta del otro lado. Que no se va-
ya a creer aquí que son los ricos los que se están 
haciendo la zafra con el combustible y, sobre todo, con 
el gasoil, que tiene una diferencia mucho mayor. No; la 
gente muy humilde, muy pobre, también va a poner 
del otro lado, porque le rinde mucho más el dinero. 

 Por lo tanto, creo que es una cuestión de sensibili-
dad. Esto es de conocimiento del Gobierno, que tiene 
gente arraigada en todos lados capaz de informarlo bien 
acerca de las cosas que suceden. Por eso, nos gustaría 
mucho que el Ministerio de Economía y Finanzas apelara 
a su sensibilidad e incluyera a Artigas en ese plan de re-
baja de los impuestos a los combustibles. Esperamos ser 
contemplados a la brevedad, para que no debamos em-
pezar a lamentar de nuevo la pérdida de trabajo y de di-
nero que pertenece a los uruguayos todos. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada a los Ministerios de Economía y Fi-
nanzas y de Industria, Energía y Minería, a ANCAP, a 
la Junta Departamental de Artigas y a las Alcaldías de 
Baltasar Brum, Gomensoro y Bella Unión. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y nueve en cincuenta y uno: AFIRMATI-
VA. 

 Ha finalizado la media hora previa. 
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13.- Licencias. 
 Integración de la Cámara. 
 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes solicitudes de li-
cencia: 

  Del señor Representante Luis Lacalle Pou, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 10 y 11 
de abril de 2012, convocándose al suplente si-
guiente, señor Orlando Darío Lereté. 

  Del señor Representante Luis Puig, por moti-
vos personales, inciso tercero del artículo primero 
de la Ley Nº 17.827, por el día 12 de abril de 
2012, convocándose al suplente siguiente, señor 
Carlos Coitiño. 

  Del señor Representante Gustavo Espinosa, 
en virtud de obligaciones notorias inherentes a su 
representación política, literal D) del artículo pri-
mero de la Ley Nº 17.827, para participar como 
Ponente en la “2012 Conferencia Anual de la Liga 
Mundial para la Libertad y la Democracia”, a des-
arrollarse en la ciudad de Melbourne, Australia, 
por el período comprendido entre los días 10 y 
23 de abril de 2012, convocándose a los suplen-
tes siguientes señores Julio Olivar Méndez por el 
período comprendido entre los días 10 y 13 de 
abril de 2012 y Julio Mario Musseti por el período 
comprendido entre los días 14 y 23 de abril de 
2012. 

  Del señor Representante Gustavo Espinosa en 
misión oficial, literal C) del artículo primero de la 
Ley Nº 17.827, para asistir a la Reunión de la 
Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias del Par-
lamento Latinoamericano (PARLATINO), a reali-
zarse en la ciudad de Punta Arenas, República de 
Chile, por el período comprendido ente los días 
24 y 29 de abril de 2012, convocándose al su-
plente siguiente, señor Julio Mario Musseti. 

  De la señora Representante Daniela Payssé, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 10 de 
abril de 2012, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Eloisa Moreira. 

  De la señora Representante Martha Montaner, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el período 
comprendido entre los días 10 y 12 de abril de 
2012, convocándose al suplente siguiente, señor 
Dante Dini Siqueira. 

  Del señor Representante Gonzalo Mujica en 
misión oficial, literal C) del artículo primero de la 
Ley Nº 17.827, para asistir a la Reunión de la 
Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y 
Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen 
Organizado del Parlamento Latinoamericano 
(PARLATINO), a realizarse en la ciudad de Punta 
Arenas, República de Chile, por el período com-
prendido ente los días 24 y 28 de abril de 2012, 
convocándose a la suplente siguiente, señora Al-
da Álvarez. 

  Ante la incorporación del señor Representante 
Aníbal Pereyra a la Cámara de Senadores por el 
período comprendido entre los días 11 y 16 de 
abril de 2011, se convoca para integrar la repre-
sentación a la suplente siguiente señora Sandra 
Lazo. 

  Del señor Representante Rodolfo Caram en 
misión oficial, literal C) del artículo primero de la 
Ley Nº 17.827, para asistir a la Reunión de la 
Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y 
Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen 
Organizado del Parlamento Latinoamericano 
(PARLATINO), a realizarse en la ciudad de Punta 
Arenas, República de Chile, por el período com-
prendido ente los días 24 y 28 de abril de 2012, 
convocándose al suplente siguiente, señor Marce-
lo Díaz. 

  Del señor Representante Felipe Carballo, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 10 y 11 
de abril de 2012, convocándose al suplente si-
guiente, señor Saúl Aristimuño. 

  De la señora Representante Ivonne Passada, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 10 y 11 
de abril de 2012, convocándose al suplente si-
guiente, señor Daniel Montiel. 

  Ante la incorporación del señor Representante 
Rubén Martínez Huelmo a la Cámara de Senado-
res por el período comprendido entre los días 10 
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y 18 de abril de 2011, se convoca para integrar 
la representación al suplente siguiente señor 
Heber Bousses. 

  Del señor Representante José Andrés Aroce-
na, por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 10 
de abril de 2012, convocándose al suplente si-
guiente, señor Nelson Pérez Cortelezzi. 

  Del señor Representante Darío Pérez Brito, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por los días 11 y 12 
de abril de 2012, convocándose al suplente si-
guiente, señor Carlos Corujo. 

  Del señor Representante Roque Arregui en 
misión oficial, literal C) del artículo primero de la 
Ley Nº 17.827, para asistir a la Reunión de la 
Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políti-
ca Carcelaria y la Subcomisión de Denuncias de 
Violaciones a los Derechos Humanos del Parla-
mento Latinoamericano (PARLATINO), a realizar-
se en la ciudad de Panamá, por el período com-
prendido ente los días 17 y 20 de abril de 2012, 
convocándose a la suplente siguiente, señora 
Beatriz Cuadrado". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y ocho: AFIRMATI-
VA. 

 Quedan convocados los correspondientes suplen-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

“Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, solicito licencia por motivos per-
sonales para los días 10 y 11 de abril del presente 
año. 
 Sin otro particular, lo saluda atentamente, 

LUIS LACALLE POU 
Representante por Montevideo”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Luis Lacalle Pou. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 10 y 11 de abril de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Canelo-
nes, Luis Lacalle Pou, por los días 10 y 11 de abril de 
2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 400, del Lema Partido Nacional, señor Orlan-
do Darío Lereté 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI".  

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que usted tan dignamente preside, 
me conceda licencia por motivos personales, el día 12 
de abril de 2012, asumiendo en mi lugar el respectivo 
suplente, señor Carlos Coitiño. 
 Le saluda muy cordialmente, 

LUIS PUIG 
Representante por Montevideo". 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Luis Puig. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de abril de 2012. 
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 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Monte-
video, Luis Puig, por el día 12 de abril de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 609, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Carlos Coitiño. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia en el período com-
prendido entre el día 10 de abril y el día 23 de abril de 
2012, por motivos establecidos en el Art. 1º , inciso D, 
de la mencionada ley. 
 Sin otro particular, lo saluda atentamente. 

GUSTAVO ESPINOSA 
Representante por Canelones”. 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por el Cuerpo para 
suplir al Diputado Gustavo Espinosa, comunico a us-
ted que por esta única vez no he de aceptar dicha 
convocatoria a partir del 10 de abril al 29 de abril.
 Sin otro particular,  le saluda muy atentamente. 

Julio Olivar Méndez”. 
 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por el Cuerpo para 
suplir al Diputado Gustavo Espinosa, comunico a us-
ted que por esta única vez no he de aceptar dicha 
convocatoria. 
 Sin otro particular, le saluda muy atentamente. 

Jerónimo Costa Batista”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior, del señor Representante por el departamento de 
Canelones, Gustavo Espinosa, en virtud de obligacio-
nes notorias cuyo cumplimiento resulta inherente a su 
representación política, para asistir como Ponente en 
la “2012 Conferencia Anual de la Liga Mundial para la 
Libertad y la Democracia” a desarrollarse en la ciudad 
de Melbourne, Australia. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 10 y 
23 de abril de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes, 
señores Julio Olivar Méndez por el período compren-
dido entre los días 14 y 29 de abril de 2012 y Jeróni-
mo Costa. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el literal D) del artículo primero de 
esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia para viajar al exterior, al 
señor Representante por el departamento de Canelo-
nes, Gustavo Espinosa, en virtud de obligaciones no-
torias cuyo cumplimiento resulta inherente a su repre-
sentación política, para asistir como Ponente en la 
“2012 Conferencia Anual de la Liga Mundial para la 
Libertad y la Democracia” a desarrollarse en la ciudad 
de Melbourne, Australia por el período comprendido 
entre los días 10 y 23 de abril de 2012. 

 2) Acéptanse las renuncias presentadas, por esta 
única vez, por los suplentes siguientes señores Julio 
Olivar Méndez y Jerónimo Costa. 
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 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación a los suplentes correspondien-
tes siguientes de la Hoja de Votación Nº 1030, del 
Lema Partido Colorado, señores Julio Olivar Méndez 
por el período comprendido entre los días 10 y 13 de 
abril de 2012 y Julio Mario Musseti por el período 
comprendido entre los días 14 y 23 de abril de 2012. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia en el período com-
prendido entre el día 24 de abril y el día 29 de abril de 
2012, por motivos establecido en el Art. 1º , inciso C, 
de la mencionada ley. 
 Sin otro particular, lo saluda atentamente. 

GUSTAVO ESPINOSA 
Representante por Canelones”. 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por el Cuerpo para 
suplir al Diputado Gustavo Espinosa, comunico a us-
ted que por esta única vez no he de aceptar dicha 
convocatoria a partir del 14 de abril al 29 de abril. 
 Sin otro particular,  le saluda muy atentamente. 

Julio Olivar Méndez”. 
 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
única vez no he de aceptar la convocatoria para inte-
grar el Cuerpo de la cual he sido objeto. 
 Sin otro particular,  le saluda muy atentamente. 

Jerónimo Costa Batista”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Canelones, Gustavo Espinosa, para 
asistir a la Reunión de la Comisión de Pueblos Indí-
genas y Etnias del Parlamento Latinoamericano 
(PARLATINO), a realizarse en la ciudad de Punta 
Arena, República de Chile. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 24 y 
29 de abril de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señores Julio Olivar y Jerónimo Costa. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su ar-
tículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el literal C) del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el pe-
ríodo comprendido entre los días 24 y 29 de abril de 
2012, al señor Representante por el departamento de 
Canelones, Gustavo Espinosa, para asistir a la Reu-
nión de la Comisión de Pueblos Indígenas y Etnias del 
Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a realizar-
se en la ciudad de Punta Arena, República de Chile. 

 2) Acéptanse las renuncias presentadas, por esta 
única vez, por los suplentes siguientes señores Julio 
Olivar y Jerónimo Costa. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 1030, del Lema Partido Colorado, señor Julio 
Mario Musseti. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side, licencia por el día de la fecha. 
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 El motivo es personal, solicitando la convocatoria 
de mi suplente correspondiente. 

 Saluda atentamente, 
DANIELA PAYSSÉ 

Representante por Montevideo”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, de la señora Representante por el departamen-
to de Montevideo, Daniela Payssé. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 10 de abril de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, a la 
señora Representante por el departamento de Monte-
video, Daniela Payssé, por el día 10 de abril de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por la mencionada fecha al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 2121, del Lema Partido Frente Amplio, señora 
Eloisa Moreira. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 

Jorge Orrico 
Presente. 

De mi mayor consideración. 
 Al amparo de lo previsto por la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside se sirva 
concederme el uso de licencia por razones persona-
les por los días 10 al 12 del corriente mes y año. 

 Sin otro particular, lo saludo con mi más alta 
consideración y estima. 

MARTHA MONTANER 

Representante por Tacuarembó”. 
 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Quien suscribe Susana Montaner, le informo que 
por esta única vez no acepto la convocatoria efectua-
da por  el Cuerpo que usted tan dignamente preside 
por los días 10 al 12 del corriente mes y año. 
 Sin otro particular, la saluda con mi más alta 
consideración y estima. 

Susana Montaner”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, de la señora Representante por el departamen-
to de Tacuarembó, Martha Montaner. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 10 y 
12 de abril de 2012. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto la suplente siguiente señora 
Susana Montaner. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, a la 
señora Representante por el departamento de Tacua-
rembó, Martha Montaner, por el período comprendido 
entre los días 10 y 12 de abril de 2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta 
única vez, por el suplente siguiente señora Susana 
Montaner. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 2215, del Lema Partido Colorado, señor Dan-
te Dini Siqueira. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 
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"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido por el literal C) de la 
Ley Nº 17.827, solicito al Cuerpo que tan dignamente 
preside, se sirva concederme el uso de licencia por el 
período comprendido entre el 24/04/2012 y el 
28/04/2012, para asistir a la reunión de la Comisión 
de Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al 
Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organizado del 
Parlamento Latinoamericano a llevarse a cabo en la 
ciudad de Punta Arenas, Chile, los días 26 y 27 de 
abril de 2012. 
 Adjunto al presente, envío copia de la convocato-
ria recibida y detalle del evento. 
 Sin otro particular, saluda a usted atentamente, 

GONZALO MUJICA 
Representante por Montevideo”. 

 
Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el Sr. Representan-
te titular, comunico a usted mi renuncia por esta única 
vez a ocupar la banca. 
 Sin más saluda atentamente, 

Alma Chiodi”. 
 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el Sr. Representan-
te titular, comunico a usted mi renuncia por esta única 
vez a ocupar la banca. 
 Sin más saluda atentamente, 

Raquel Barreiro”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Montevideo, Gonzalo Mujica, para 
asistir a la reunión de la Comisión de Seguridad Ciu-

dadana, Combate y Prevención al Narcotráfico, Terro-
rismo y Crimen Organizado del Parlamento Latinoa-
mericano, a realizarse en la ciudad de Punta Arenas, 
República de Chile. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 24 y 
28 de abril de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señoras Alma Chiodi y Raquel Barreiro. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su ar-
tículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el literal C) del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el pe-
ríodo comprendido entre los días 24 y 28 de abril de 
2012, al señor Representante por el departamento de 
Montevideo, Gonzalo Mujica, para asistir a la reunión 
de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y 
Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Or-
ganizado del Parlamento Latinoamericano, a realizar-
se en la ciudad de Punta Arenas, República de Chile. 

 2) Acéptanse las renuncias presentadas, por esta 
única vez, por los suplentes siguientes señoras Alma 
Chiodi y Raquel Barreiro. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 609, del Lema Partido Frente Amplio, señora 
Alda Álvarez. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
“Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side, licencia entre los días 11 al 16 de abril inclusive, 
por haber sido convocado al Senado. 
Sin otro particular, saluda atentamente, 

ANÍBAL PEREYRA 
Representante por Rocha”. 
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“Montevideo, 10 de abril de 2011. 
Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que, por esta 
única vez, no he de aceptar la convocatoria de la cual 
he sido objeto, en virtud de la licencia solicitada por el 
señor Representante Aníbal Pereyra Huelmo. 
Sin más, saluda atentamente, 

Raúl Servetto”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: Que el señor Representante por el depar-
tamento de Rocha, Anibal Pereyra, se incorporó a la 
Cámara de Senadores período comprendido entre los 
días 11 y 16 de abril de 2012. 

 CONSIDERANDO: I) Que por esta única vez no 
acepta la convocatoria de que ha sido objeto el su-
plente siguiente señor Raúl Servetto. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República y a la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Acéptase la denegatoria presentada, por esta 
única vez, por el suplente siguiente señor Raúl Ser-
vetto. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el departamento de Rocha, 
período comprendido entre los días 11 y 16 de abril 
de 2012, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación Nº 609, del Lema Partido Frente 
Amplio, señora Sandra Lazo. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, acorde al Reglamento del Cuer-
po que usted preside, solicito licencia entre los días 
24 al 28 del mes en curso, de acuerdo al literal C) del 
artículo único de la Ley Nº 17.827, para concurrir a la 

reunión de la Comisión de Seguridad Ciudadana, 
Combate y Prevención al Narcotráfico, terrorismo y 
Crimen Organizado del PARLATINO, a la cual he sido 
convocado. La misma se llevará a cabo en la ciudad 
de Punta Arenas – Chile. 
 Sin otro particular, lo saluda con la más alta con-
sideración, 

RODOLFO CARAM 
Representante por Artigas”. 

 
"Artigas, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, en mi condición de primer su-
plente del Diputado Rodolfo Caram y ante la licencia 
solicitada por el mismo, comunico a usted mi decisión 
de no aceptar la convocatoria, por esta única vez. 
 Sin otro particular, lo saluda con la más alta con-
sideración, 

Silvia Silveira”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Artigas, Rodolfo Caram, para asistir 
a la reunión de la Comisión de Seguridad Ciudadana, 
Combate y Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y 
Crimen Organizado del Parlamento Latinoamericano, 
a realizarse en la ciudad de Punta Arenas, República 
de Chile. 

 CONSIDERANDO: ) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 24 y 
28 de abril de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que ha sido objeto la suplente siguiente, se-
ñora Silvia Elena Silveira. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el literal C) del artículo primero de 
esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el pe-
ríodo comprendido entre los días 24 y 28 de abril de 
2012, al señor Representante por el departamento de 
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Artigas, Rodolfo Caram, para asistir a la reunión de la 
Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y Pre-
vención al Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Organi-
zado del Parlamento Latinoamericano, a realizarse en 
la ciudad de Punta Arenas, República de Chile. 

 2) Acéptase la renuncia presentada, por esta única 
vez, por la suplente siguiente señora Silvia Elena Sil-
veira. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 816, del Lema Partido Nacional, señor Marce-
lo Díaz. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU".   

 
"Montevideo, 10 de abril  de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side, me conceda licencia por los días martes 10 y 
miércoles 11 de abril de 2012, por motivos persona-
les. 
 Sin otro particular, le saluda muy cordialmente, 

FELIPE CARBALLO 
Representante por Montevideo”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Felipe Carballo. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 10 y 11 de abril de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Monte-
video, Felipe Carballo, por los días 10 y 11 de abril de 
2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 609, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Saúl Aristimuño. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito licencia para los días 10 y 
11 de abril del presente año, por motivos personales. 
 Atentamente, 

IVONNE PASSADA 
Representante por Montevideo”. 

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que, por esta 
única vez, no he de aceptar la convocatoria de la cual 
he sido objeto, en virtud de la licencia solicitada por la 
señora Representante.  
Sin más,  saluda  atentamente. 

Julio Baráibar". 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, de la señora Representante por el departamen-
to de Montevideo, Ivonne Passada. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 10 y 11 de abril de 2012. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto el suplente siguiente señor 
Julio Baráibar. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 
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 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, a la 
señora Representante por el departamento de Monte-
video, Ivonne Passada, por los días 10 y 11 de abril 
de 2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta úni-
ca vez, por el suplente siguiente señor Julio Baráibar. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 609, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Daniel Montiel. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU".   

 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes 

Jorge Orrico 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 De conformidad con el artículo 1º literal D) de la 
Ley Nº 17.827, solicito al Cuerpo que tan dignamente 
preside, se sirva concederme el uso de licencia en el 
período comprendido entre el día 10 de abril de 2012 
y el día 18 de abril de 2012, en virtud de suplir al se-
ñor Ernesto Agazzi en la Cámara de Senadores. 

 Sin otro particular, le saluda muy cordialmente, 

RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 

Representante por Montevideo”. 

 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes 

Jorge Orrico 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 

 Sin más, saluda atentamente. 

Jorge Meroni". 

 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Sin más, saluda atentamente. 

Jorge Simón". 
 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Sin más, saluda atentamente. 

Evaristo Coedo". 
 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Sin más, saluda atentamente. 

Julio Baráibar". 
 

"Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a usted mi renuncia por esta 
única vez a ocupar la banca. 
 Sin más, saluda atentamente. 

José Fernández". 
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"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: Que el señor Representante por el depar-
tamento de Montevideo, Rubén Martínez Huelmo, se 
incorporó a la Cámara de Senadores período com-
prendido entre los días 10 y 18 de abril de 2012. 

 CONSIDERANDO: I) Que por esta única vez no 
aceptan la convocatoria de que han sido objeto los 
suplentes siguientes señores Jorge Meroni, Jorge Si-
món, Evaristo Coedo, Julio Baráibar y José Fernán-
dez y el señor Daniel Montiel integra la Cámara por 
los días 10 y 11 de abril de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República y a la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Acéptanse las denegatorias presentadas, por 
esta única vez, por los suplentes siguientes señores 
Jorge Meroni, Jorge Simón, Evaristo Coedo, Julio Ba-
ráibar y José Fernández. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el departamento de Monte-
video, período comprendido entre los días 10 y 18 de 
abril de 2012, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 609, del Lema Partido 
Frente Amplio, señor Heber Bousses. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU".  

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va autorizar licencia por  motivos personales para el 
día de la fecha procediéndose a la convocatoria del 
respectivo suplente. 
 Sin otro particular, saluda atentamente, 

JOSÉ ANDRÉS AROCENA 
Representante por Florida”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Florida, José Andrés Arocena. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 10 de abril de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Florida, 
José Andrés Arocena, por el día 10 de abril de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 62, del Lema Partido Nacional, señor Nelson 
Pérez Cortelezzi. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU".  

 
"Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia los días 11 y 12 de 
abril, por motivos personales.  
 Sin más, lo saluda atentamente, 

DARÍO PÉREZ 
Representante por Maldonado”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Darío Pérez Brito. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 11 y 12 de abril de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 
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 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Maldo-
nado, Darío Pérez Brito, por el período comprendido 
entre los días 11 y 12 de abril de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 1813, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Carlos Corujo. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
“Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente  
De mi mayor consideración: 
  Solicito se me conceda licencia del 17 al 20 
de abril inclusive por misión oficial, para participar de 
la Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Política 
Carcelaria y la Subcomisión de Denuncias de Viola-
ciones a los Derechos Humanos del PARLATINO, a 
realizarse en Panamá, convocándose a la suplente 
respectiva, Beatriz Cuadrado. 
 Sin otro particular, saluda a usted muy atenta-
mente, 

ROQUE ARREGUI 
Representante por Soriano”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Soriano, Roque Arregui, para asistir 
a la Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Polí-
tica Carcelaria y la Subcomisión de Denuncias de Vio-
laciones de Derechos Humanos del Parlamento Lati-
noamericano (PARLATINO), a desarrollarse en la 
ciudad de Panamá. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 17 y 
20 de abril de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-

tiembre de 2004 y el literal C) del artículo primero de 
esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el pe-
ríodo comprendido entre los días 17 y 20 de abril de 
2012, al señor Representante por el departamento de 
Soriano, Roque Arregui, para asistir a la Comisión de 
Derechos Humanos, Justicia y Política Carcelaria y la 
Subcomisión de Denuncias de Violaciones de Dere-
chos Humanos del Parlamento Latinoamericano (PAR-
LATINO), a desarrollarse en la ciudad de Panamá. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 218990, del Lema Partido Frente Amplio, se-
ñora Beatriz Cuadrado. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU".  

14.- Día de las Américas. (Conmemora-
ción). (Resolución de 12 de abril de 
1944). (Personalidad del doctor Jus-
celino Kubitschek). 

——En cumplimiento de lo dispuesto por la resolución 
del Cuerpo de fecha 12 de abril de 1944, la Cámara 
de Representantes será convocada para el próximo 
miércoles 18 de abril, a la hora 15, a efectos de con-
memorar, en sesión solemne, el "Día de las Améri-
cas". En dicha oportunidad hará uso de la palabra el 
señor Diputado Richard Sander para referirse a la per-
sonalidad del doctor Juscelino Kubitschek. 

15.- Aplazamientos. 

 Se entra al orden del día. 

 En mérito a que no han llegado a la Mesa las 
respectivas listas de candidatos, si no hay objeciones, 
corresponde aplazar la consideración de los asuntos 
que figuran en primer y segundo término del orden 
del día, que refieren a la elección de miembros de la 
Comisión Permanente y de la Comisión Administrativa 
del Poder Legislativo para el Tercer Período de la 
XLVII Legislatura. 
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16.- Fiscalía Letrada Nacional especiali-

zada en violencia doméstica y proce-
sos de protección de los derechos 
amenazados o vulnerados de niños y 
adolescentes. (Creación de varios 
cargos). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en ter-
cer lugar del orden del día: "Fiscalía Letrada Nacional 
especializada en violencia doméstica y procesos de 
protección de los derechos amenazados o vulnerados 
de niños y adolescentes. (Creación de varios cargos)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 779 

"PODER EJECUTIVO 

 Ministerio de Educación y Cultura 

 Ministerio de Economía y Finanzas 

 Montevideo, 19 de diciembre de 2011. 

Señor Presidente de la Asamblea General 

De nuestra mayor consideración: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 
alto Cuerpo a fin de remitir para su consideración el 
presente proyecto de ley por el que se crean los car-
gos necesarios para la puesta en funcionamiento de 
la Fiscalía Letrada Nacional especializada en violen-
cia doméstica y procesos de protección de los dere-
chos amenazados o vulnerados de niños y adoles-
centes. 

 Por el artículo 541 de la Ley de Presupuesto 
Nº 18.719, se creó en el Inciso 11 "Ministerio de Edu-
cación y Cultura", unidad ejecutora 019, "Fiscalía de 
Corte y Procuraduría General de la Nación", progra-
ma 200 "Asesoramiento, Cooperación y Representa-
ción" la Fiscalía Letrada Nacional antes mencionada. 

 En el inciso segundo de la citada norma se previó 
la financiación para solventar el costo de los recursos 
humanos, los gastos de funcionamiento y de inversio-
nes que requeriría la nueva Fiscalía, sin embargo no 
fueron creados en esa oportunidad los cargos desti-
nados a esa Fiscalía, razón por la cual no pudo po-
nerse en funcionamiento, 

 De acuerdo a lo establecido en el artículo 85 nu-
meral 13 de la Constitución de la República, compete 
al Poder Legislativo la creación de empleos públicos 
determinando sus dotaciones, en este caso las dota-
ciones para cargos iguales a los que se están crean-
do ya están determinadas legalmente, pero resulta 

indispensable la creación de los mismos por el Poder 
Legislativo. 

 En virtud de lo establecido en el párrafo anterior es 
que se somete a consideración el presente proyecto 
de ley, cuya finalidad es crear los cargos necesarios 
para la puesta en funcionamiento de la Fiscalía. 

 Es de destacar asimismo que esta creación de 
cargos no genera más gastos que los ya previstos en 
la ley de presupuesto al momento de la creación por 
el referido artículo 541. 

 El Poder Ejecutivo saluda al señor Presidente con 
su mayor consideración. 

JOSÉ MUJICA, RICARDO EHRLICH, 
FERNANDO LORENZO. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- Créanse en la Unidad Ejecutora 019 
"Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Na-
ción", programa 200 "Asesoramiento, Cooperación y 
Representación" del Inciso 11 "Ministerio de Educa-
ción y Cultura", a efectos de cubrir las necesidades de 
funcionarios en la Fiscalía Letrada Nacional especiali-
zada en violencia doméstica y procesos de protección 
de los derechos amenazados o vulnerados de niños y 
adolescentes, creada por el artículo 541 de la Ley 
Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, los siguientes 
cargos: 

 A) 1 (un) cargo de Fiscal Letrado Nacional en lo 
Civil, escalafón N. 

 B) 1 (un) cargo de Fiscal Letrado Adjunto, escala-
fón N. 

 C) 1 (un) cargo de Secretario Letrado, Abogado, 
escalafón A, grado 13 (artículo 297 de la Ley 
Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008). 

 D) 2 (dos) cargos de Administrativo III, escalafón 
C, grado 6. 

 E) 1 (un) cargo de Auxiliar I - Servicios, escalafón 
F, grado 6 

 Artículo 2º .- La financiación de los cargos referi-
dos en el artículo anterior, así como también los gas-
tos de funcionamiento e inversiones de la Fiscalía 
creada por el artículo 541 de la Ley Nº 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, serán atendidos con los recur-
sos establecidos en el inciso segundo del mismo ar-
tículo. 

Montevideo, 19 de diciembre de 2011. 

RICARDO EHRLICH, FERNANDO LO-
RENZO". 
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Anexo I al 
Rep. Nº 779 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Presupuestos 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión asesora recomienda dar apro-
bación al presente proyecto de ley que los señores 
Diputados están considerando. 

 El proyecto fue remitido por el Poder Ejecutivo y 
tiene como objetivo dar cumplimiento al artículo 541 
de la Ley de Presupuesto, Nº 18.719, donde en el In-
ciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura" se crea la 
Unidad Ejecutora 019, "Fiscalía de Corte y Procuradu-
ría General de la Nación", Programa 200 "Asesora-
miento, Cooperación y Representación", la Fiscalía 
Letrada Nacional especializada en violencia domésti-
ca y procesos de protección de los derechos amena-
zados o vulnerados de niños y adolescentes. En esa 
oportunidad se asignó una partida anual con cargo a 
la financiación 1.1 "Rentas Generales" de $ 5.000.000 
(cinco millones de pesos uruguayos), con destino a fi-
nanciar los recursos humanos y gastos de funciona-
miento e inversión de la nueva Fiscalía, que está con-
templado en el artículo 2º del proyecto. 

 Tal cual lo explicita el artículo 85 numeral 13 de la 
Constitución de la República, el Poder Legislativo es-
tá en condiciones de crear empleos para cubrir la 
mencionada Fiscalía, por lo que se propone el conte-
nido del artículo 1º del proyecto de ley que significa la 
creación de un cargo de Fiscal Letrado Nacional en lo 
Civil escalafón N; un cargo de Fiscal Letrado Adjunto, 
escalafón N; un cargo de Secretario Letrado, aboga-
do, escalafón A, grado 13; dos cargos de Administra-
tivo III, escalafón C, grado 6 y un cargo de Auxiliar I - 
Servicios, escalafón F, grado 6. 

 Es notorio que la sociedad uruguaya, el Poder 
Ejecutivo y este Poder Legislativo realizan los mayo-
res esfuerzos para disminuir la violencia doméstica y 
para ello el presente proyecto de ley colaborará en el 
cumplimiento de ese objetivo. 

 En consecuencia reiteramos la opinión de que se 
apruebe el presente proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 21 de marzo de 2012. 

DOREEN JAVIER IBARRA, MIEMBRO IN-
FORMANTE, ALFREDO ASTI, RICAR-
DO BEROIS QUINTEROS, CARLOS 
GAMOU, ANÍBAL GLOODTDOFSKY". 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Ibarra. 

SEÑOR IBARRA.- Señor Presidente: la Comisión de 
Presupuestos, vuestra asesora, recomienda la aproba-
ción de este proyecto de ley que remite el Poder Eje-
cutivo con el objetivo de cumplir con el artículo 541 
de la Ley Nº 18.719, que creó la Fiscalía Letrada Na-
cional especializada en violencia doméstica y procesos 
de protección de los derechos amenazados o vulnera-
dos de niños y adolescentes. 

 También se le asignó una partida anual con car-
go a la financiación 1.1 "Rentas Generales" de 
$ 5:000.000, que refiere a la creación de los mencio-
nados cargos. En su oportunidad, ante la creación de 
esta Fiscalía, no existían los cargos; por lo tanto, este 
proyecto de ley se justifica. Inclusive, cuando el Fiscal 
de Corte quiso poner en funcionamiento la Fiscalía 
mencionada, se encontró con que no tenía los cargos 
y pidió al Ministerio de Educación y Cultura su crea-
ción correspondiente. Esto fue analizado en profundi-
dad por esa Cartera en el seno del Poder Ejecutivo, 
con el Presidente de la República, y se llegó a la con-
clusión, tal como indica la Constitución de la Repúbli-
ca, de que era necesario una ley para crear esos car-
gos. 

 En ese sentido, también es imprescindible que se 
cree una nueva fiscalía de violencia doméstica. Se han 
creado más Juzgados y Fiscalías de Violencia Domés-
tica, pero en este momento se está absolutamente 
sobrepasado de trabajo y por eso es necesario crear 
estos cargos. 

 El numeral 13 del artículo 85 de la Constitución 
de la República es bien claro en las facultades que 
tiene el Poder Legislativo para la creación de cargos. 
Se le faculta a: "Crear o suprimir empleos públicos, 
determinando sus dotaciones o retiros; y aprobar, re-
probar o disminuir los presupuestos que presente el 
Poder Ejecutivo, acordar pensiones y recompensas 
pecuniarias o de otra clase y decretar honores públi-
cos a los grandes servicios". Reitero: esto está claro 
en lo referente a la creación de empleos públicos. 

 Todos estamos muy inquietos por la violencia en 
nuestro país. Se está haciendo una gran tarea por 
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parte de distintos organismos del Estado uruguayo 
para combatir ese flagelo. En ese sentido, es público y 
notorio que todos los uruguayos, el Poder Ejecutivo y 
los integrantes de este Poder Legislativo realizamos 
los mayores esfuerzos para disminuir la violencia do-
méstica, y para ello se presenta el proyecto que es-
tamos tratando en este momento. 

 Voy a dar algunos breves datos. Entre los años 
2004 y 2010 fueron asesinadas 213 mujeres en casos 
de violencia doméstica y en el mismo período mataron 
a 57 niñas, niños y adolescentes. Esta es una cifra 
realmente impresionante que indica la necesidad de 
hacer todos los esfuerzos posibles para combatir este 
flagelo de violencia doméstica. Sin duda, la creación 
de esta Fiscalía será muy importante para acelerar to-
dos los procesos que correspondan en cuanto a este 
tema. 

 En el día de hoy recibimos por parte de los me-
dios de comunicación una información del Ministerio 
del Interior que indica que en el primer trimestre del 
año hubo once asesinatos por violencia doméstica. 

 Por lo tanto, la Comisión de Presupuestos que 
votó por unanimidad el proyecto que estamos tratan-
do, por el cual se crea la Unidad Ejecutora 019, "Fis-
calía de Corte y Procuraduría General de la Nación", 
Programa 200 "Asesoramiento, Cooperación y Repre-
sentación" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y 
Cultura", aconseja su aprobación a efectos de cubrir 
las necesidades de funcionarios en la Fiscalía Letrada 
Nacional especializada en violencia doméstica y pro-
cesos de protección de los derechos amenazados o 
vulnerados de niños y adolescentes, creada por el ar-
tículo 541 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 
2010. 

 Los cargos propuestos son los siguientes: un car-
go de Fiscal Letrado Nacional en lo Civil, escalafón N; 
un cargo de Fiscal Letrado Adjunto, escalafón N; un 
cargo de Secretario Letrado, Abogado, escalafón A, 
grado 13 -artículo 297 de la Ley N° 18.362, de 6 de 
octubre de 2008-; dos cargos de Administrativo III, 
escalafón C, grado 6 y un cargo de Auxiliar I - Servi-
cios, escalafón F, grado 6. Como dije, la financiación 
está comprendida en el inciso segundo del artículo 
541 de la Ley N° 18.719. 

 Creo que son de fundamento los argumentos 
que, por mi intermedio, da la Comisión de Presupues-

tos para que se vote afirmativamente este proyecto 
de ley. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR OTEGUI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el 
señor Diputado. 

SEÑOR OTEGUI.- Señor Presidente: suscribo en un 
todo las expresiones del señor Diputado Ibarra y el in-
forme de la Comisión. El día 21 yo estaba viajando 
para Montevideo, pero llegué luego de que la Comi-
sión levantara la sesión y, por lo tanto, no pude 
acompañar el proyecto con mi firma. Quiero dejar ex-
presa constancia de que apoyamos plenamente el in-
forme y lo actuado. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el 
señor Diputado. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señor Presidente: 
quiero hacer un aporte, en virtud de que vamos a vo-
tar el proyecto de ley que compartimos desde el Par-
tido Nacional, como bien ha informado el señor Dipu-
tado Otegui. 

 A partir de esta tragedia, de los dramas que im-
plican los episodios de violencia doméstica que se vie-
nen reiterando en el tiempo cada vez con mayor co-
nocimiento -quizás sean los mismos fenómenos que 
ahora se conocen más; no es que haya aumentado la 
cantidad, sino su conocimiento público-, nos encon-
tramos con alguna realidad que nos lleva a pensar 
que quizás el Parlamento, en un futuro cercano, tenga 
que modificar el delito de violencia doméstica que 
prevé nuestro Código Penal en un tipo especial del 
delito de lesiones. ¿Por qué? Porque este delito penal 
está señalado en nuestra legislatura en forma dema-
siado restrictiva -diferente a la que prevén otros Códi-
gos de la región, por ejemplo el brasileño-, en el sen-
tido de que se pide una condición que es muy difícil 
de probar: la habitualidad de la agresión. Es decir, pa-
ra tipificar el delito de violencia doméstica debe en-
contrarse la reiteración en el tiempo de este fenóme-
no, cosa que es difícil de constatar. Por eso, la reali-
dad lleva a que prácticamente no existan procesa-
mientos por violencia doméstica; lo que existe son 
procesamientos por otros tipos penales, como lesio-
nes, etcétera, o en el caso más grave y más dramáti-
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co, el de homicidio. Inclusive, la pena privativa previs-
ta para el delito de violencia doméstica es relativa-
mente menor, es decir de entre seis a veinticuatro 
meses, lo que hace que sea excarcelable. 

 En un primer análisis consideramos el modelo 
brasileño mejor que el nuestro, en el sentido de que 
no prevé la habitualidad o reiteración de las lesiones y 
dispone una pena mayor, que según la Ley 
Nº 10.886, de 17 de junio de 2004 -normativa de 
nuestros vecinos-, es de tres años. 

 Nuestro Código Penal tipifica el delito de violencia 
doméstica en su artículo 321 bis. Este delito fue in-
corporado por la Ley Nº 16.707, en julio de 1995. El 
hecho punible en este tipo penal son las diversas for-
mas de violencia prolongadas en el tiempo. Leo tex-
tualmente el entrecomillado: "[...] prolongadas en el 
tiempo [...]". Lo difícil de probar es la reiteración y es 
lo que ha determinado un muy bajo número de pro-
cesamientos por violencia doméstica. Como decía re-
cién, los procesamientos terminan siendo por otros 
delitos, como por ejemplo, el de lesiones. Por eso, 
quizás en no demasiado tiempo debamos analizar 
-seguramente, en esto opinarán con muchísimo mejor 
criterio nuestros colegas de la Comisión de Constitu-
ción, Códigos, Legislación General y Administración- la 
tipificación penal de esta figura delictiva. 

 Asimismo, deberíamos estudiar algún tipo de fi-
gura que permita conocer quiénes son los que incu-
rren en esta cobardía asquerosa, el delito de violencia 
doméstica, que muchas veces se ejerce bajo el manto 
del poder dentro del hogar, poder físico, económico o 
de otro tipo, y que expresa lo más detestable y delez-
nable de la condición humana. Por eso, muchas veces 
uno se pregunta si se podría prevenir alguna situación 
conociendo el nombre de quien ejerce este tipo de 
violencia. En algunas legislaciones a las que he acce-
dido, cuando un sujeto es procesado por este delito, 
se lo comunica a las organizaciones a las que perte-
nece. Obviamente, el conocimiento público significa, 
además, una sanción social y no queda resguardado, 
como sucede en nuestra normativa, que prevé que en 
la situación de procesados primarios se deba resguar-
dar su identidad. Creo que sería bueno que la socie-
dad se enterara quién hace uso de este poder de dife-
rente condición, que se utiliza para ejercer la más de-
leznable y repudiable de las agresiones, que muchas 
veces está camuflada en el silencio del hogar y que, 
reitero, revela lo más bajo de la condición humana. 

Por eso, no sé si no habría que revisar esa prohibición 
para que se den a conocer los nombres de los prima-
rios, en el caso de que sean procesados por haber 
cometido delitos de violencia doméstica, porque es 
buena cosa que la sociedad se entere quién lleva ade-
lante estos actos absolutamente repudiables. Al mis-
mo tiempo, deberían desarrollar una tarea en algún 
ámbito comunitario de manera de resarcir a la socie-
dad parte del daño que han hecho, sufriendo la pena 
por haber abusado de una situación de superioridad 
para infringir daño a otro. 

 Quería hacer este sencillo aporte, que segura-
mente podrá ser enriquecido por quienes se han dedi-
cado a trabajar profesionalmente en la mate ria. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑORA TOURNÉ.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra la 
señora Diputada. 

SEÑORA TOURNÉ.- Señor Presidente: desde ya, 
acompañamos este proyecto, pero -a decir verdad- 
me alegra que haya despertado reflexiones más allá 
de la creación de una Fiscalía. 

 Hoy en día es innegable -creo que públicamente, 
por lo menos, ningún integrante de la sociedad se ne-
garía a reconocerlo- que la violencia doméstica es un 
ejercicio de una cultura atrasada, patriarcal, que do-
minó durante mucho tiempo nuestra cultura; aunque 
en lo privado alguien lo siga pensando, en lo público 
ya es más difícil atreverse. 

 Otro paso importante que creo ha dado nuestra 
sociedad es que dejó de concebir la violencia domés-
tica como un asunto de puertas adentro, privado, pa-
ra reconocer que es un problema importante de la so-
ciedad. Es una enfermedad de la sociedad que se de-
be corregir. 

 Creo que a la hora de votar este proyecto sería 
pertinente manifestar alguna opinión respecto a se-
guir avanzando en esta materia. Como muy bien decía 
el señor Diputado que me precedió en el uso de la pa-
labra, el delito de violencia doméstica fue votado en el 
año 1995, como ley de emergencia, llamada "Ley de 
Seguridad Ciudadana". Quiero decir públicamente que 
las mujeres que trabajábamos de manera organizada 
-en ese entonces yo recién había ingresado a la Cá-
mara de Representantes- contra la violencia domésti-
ca, nos opusimos por lo que expuso el señor Diputado 
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Javier García a que el delito fuera tipificado como 
consta en el Código Penal actual y por otras razones; 
considerábamos que era una norma restrictiva y que 
no permitía visualizar la realidad. Tal como decía el 
señor Diputado Javier García, aparecen procesadas las 
personas violentas por lesiones, por homicidio y por 
otros delitos, pero no figura claramente que es por un 
problema de violencia doméstica. 

 Agregaría más: hay países que han avanzado 
mucho no solo en la tipificación del delito, sino en el 
tratamiento de la víctima. En ese sentido, en la Comi-
sión de Constitución, Códigos, Legislación General y 
Administración figura un proyecto de ley del señor Di-
putado Cantero Piali, que estamos dispuestos a 
acompañar, pues nos parece muy importante. Aquí 
estamos creando Fiscalías y hemos creado Juzgados 
especializados, pero debo reconocer que una expe-
riencia muy importante ha sido llevada adelante por 
Nicaragua. Allí, la mujer que ha sufrido violencia ha 
dejado de trajinar por el Juzgado, por la comisaría y 
por el Defensor de Oficio -un día, otro y otro-, ha-
biéndose logrado articular todo en un mismo lugar: la 
comisaría conjuntamente con el Juez y con el Fiscal. 
Quien algo conoce de estos temas sabe que la denun-
cia es el momento más lábil de una mujer -luego la 
tratamos de loca porque se arrepiente de haber hecho 
la denuncia-, aunque sabemos muy poco de lo que 
implica esa situación. 

 Creo que además de votar este proyecto y de do-
tar de más recursos a las Fiscalías, a los Juzgados y a 
lo que sea necesario, es pertinente que comencemos 
a revisar no solo el Código Penal -como lo hará la 
Comisión de Constitución, Códigos, Legislación Gene-
ral y Administración, que lo tiene entre sus prioridades 
para este año-, sino también la ley de violencia do-
méstica, que ha generado problemas de aplicación. 
Por ejemplo, no hay quien controle las medidas caute-
lares que se imponen. Hace pocos días, con medidas 
cautelares, un hombre ultimó a su ex mujer. 

 Considero que sería por demás pertinente que 
todos quienes estemos de acuerdo impulsemos una 
revisión, no solo del Código Penal, sino también de los 
aspectos administrativos de cómo contener y tratar a 
la víctima, de los aspectos que haya que mejorar en la 
ley violencia doméstica y de cómo lograr efectivamen-
te los recursos o lo que haga falta para que ese re-
clamo que desde hace años vienen haciendo las mu-
jeres -como, por ejemplo, que las pulseras electróni-

cas entren en vigencia para controlar efectivamente a 
los agresores-, sea una realidad. Sé que se han hecho 
ingentes esfuerzos, pero es sumamente urgente que a 
este proyecto, además, se agreguen otras acciones en 
las que mucho podemos colaborar los parlamentarios 
y las parlamentarias que integramos este Cuerpo. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR BEROIS.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el 
señor Diputado. 

SEÑOR BEROIS.- Señor Presidente: quiero hacer 
apenas una referencia porque el proyecto que esta-
mos votando es significativo de lo que es el trabajo 
legislativo. 

 La creación de la Fiscalía Letrada Nacional espe-
cializada en violencia doméstica fue aprobada en la 
Ley de Presupuesto y quedó habilitada en enero de 
2011. Estamos en abril de 2012 y recién vamos a vo-
tar la creación de la Fiscalía Letrada Nacional especia-
lizada en violencia doméstica y procesos de protección 
de los derechos amenazados o vulnerados de niños y 
adolescentes. 

 Es decir, creo que en materia de legislación de 
violencia doméstica es significativo lo que está suce-
diendo, porque pasó más de un año para crear esta 
institución, a pesar de que la ley nos habilitaba a que 
se creara en forma inmediata. Por lo tanto, estamos 
creando esta Fiscalía con bastante retraso, ¡y si ha-
brán pasado cosas desde que se habilitó su creación 
en enero de 2011 hasta ahora en materia de violencia 
doméstica! 

 Simplemente quería decir esto. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR CERSÓSIMO.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el 
señor Diputado. 

SEÑOR CERSÓSIMO.- Señor Presidente: vamos a 
apoyar esta iniciativa, que ya votó nuestro represen-
tante del Partido Colorado, el señor Diputado Gloodt-
dofsky. 

 No obstante, queremos destacar que en el inter-
ior de la República también proliferan los casos de 
violencia doméstica, y ahí no existe especialización y 
vamos un poco rezagados para atender esta proble-
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mática, que se incrementa todos los días. Los jueces 
civiles no especializados en esta materia tienen enor-
mes dificultades para solucionar los conflictos que se 
plantean y, si bien en el papel se les ha dado priori-
dad, en la práctica se les ha dejado huérfanos de todo 
recurso. En efecto, faltan auxiliares como peritos, psi-
cólogos y asistentes sociales, programas de rehabilita-
ción, instituciones que puedan dedicarse a solucionar 
estos problemas y, sobre todo, a aplicar las medidas 
que los jueces disponen fundamentalmente a la hora 
de prevenir los hechos violentos en estas acciones 
denominadas genéricamente como "violencia domés-
tica". 

 En ese sentido, queremos compartir lo que acaba 
de expresar la señora Diputada Tourné en cuanto a 
que este proceso de reinstitucionalización y de mejora 
de la administración en el tema de la violencia domés-
tica debe continuar, sin descuidar el interior de la Re-
pública, que siempre ha sido postergado. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Sesenta y seis en sesenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

SEÑOR IBARRA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el 
señor Diputado. 

SEÑOR IBARRA.- Señor Presidente: mociono para 
que se suprima la lectura de los artículos y se vote en 
bloque. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y tres en sesenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 En discusión los artículos 1º y 2º. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cinco en sesenta y seis: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

SEÑOR IBARRA.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cinco en sesenta y seis: AFIRMATIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado, que corresponde al remi-
tido por el Poder Ejecutivo) 

17.- Integración de Comisiones. 

——Dese cuenta de la integración de Comisiones. 

 (Se lee:) 

  "El señor Representante Gustavo Bernini sus-
tituirá al señor Representante Hermes Toledo 
como miembro de la Comisión Especial para el 
Cooperativismo" 

18.- Autorización al señor Representante 
Dávila para realizar una exposición 
en la sesión ordinaria del día 18 de 
abril. 

——Dese cuenta de una moción presentada por el se-
ñor Diputado Dávila. 

 (Se lee:) 

  "Por intermedio de la presente nota, solicito a 
Ud. que se ponga a consideración en el día de 
hoy y así pueda resolverse, la siguiente solicitud. 
En atención a que el próximo 17 de abril se con-
memoran 40 años del asesinato aún impune de 
los 8 militantes de la seccional 20 de nuestro Par-
tido Comunista de Uruguay por parte de las fuer-
zas represivas de la época, camaradas Héctor 
Cervelli, José Washington Sena, Luis Alberto 
Mendiola, Raúl Gancio, Elman Fernández, José 
Ramón Abreu, Ricardo Walter González y Ruben 
Claudio López, se realice por esta Cámara, un 
homenaje político a dichos mártires en su sesión 
ordinaria del próximo miércoles 18 de abril del 
corriente año que solicito abrir con una exposi-
ción de 15 minutos". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 
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19.- Donaciones a la Unidad Operativa 

Central del Plan 'JUNTOS'. (Conce-
sión de beneficios tributarios a quie-
nes las realicen). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en 
cuarto término del orden del día: "Donaciones a la 
Unidad Operativa Central del Plan 'JUNTOS'. (Conce-
sión de beneficios tributarios a quienes las realicen)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 770 

"PODER EJECUTIVO 

 Montevideo, 14 de diciembre de 2011. 

Señor Presidente de la Asamblea General 

Cr. Danilo Astori: 

 El Poder Ejecutivo tiene de remitirle el presente 
proyecto de ley, por el que se conceden beneficios 
tributarios a quienes realicen donaciones a la Unidad 
Operativa Central del Plan Juntos. 

 Saluda al señor Presidente con la mayor conside-
ración. 

JOSÉ MUJICA, EDUARDO BONOMI, 
LUIS ALMAGRO, FERNANDO LO-
RENZO, ELEUTERIO FERNÁNDEZ 
HUIDOBRO, RICARDO EHRLICH, 
ENRIQUE PINTADO, ROBERTO 
KREIMERMAN, NELSON LOUS-
TAUNAU, JORGE VENEGAS, TA-
BARÉ AGUERRE, HÉCTOR LESCA-
NO, GRACIELA MUSLERA, DANIEL 
OLESKER. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Ley N° 18.829, de 24 de octubre de 2011, refe-
rente a Emergencia Socio-Habitacional, Plan Juntos, 
en su artículo 22, establece que se agrega dentro de 
las entidades que pueden recibir donaciones con tra-
tamiento fiscal especial a la Unidad Operativa Central 
del Plan Juntos. 

 Por este sistema los contribuyentes de Impuesto a 
las Rentas de las Actividades Económicas IRAE o del 
Impuesto al Patrimonio, pueden obtener un beneficio 
fiscal que consiste en imputar como pago a cuenta 
del Impuesto a las Rentas de las Actividades Econó-
micas (IRAE), o del Impuesto al Patrimonio, el 75% 
del monto donado. El 25% restante, podrá ser compu-
tado como gasto deducible en la liquidación del IRAE. 

 Por su parte la Ley N° 18.834 (Ley de Rendición 
de Cuentas), de 4 de noviembre de 2011, en su ar-
tículo 270 modificó el régimen de donaciones espe-
ciales, modificando en particular el artículo 79 del Tí-
tulo 4 del T.O. 96, norma que establece la nómina de 
las entidades comprendidas en el beneficio, y en cuya 
redacción no se incluye a la Unidad Operativa Central 
del Plan Juntos. 

 Dado que la Ley N° 18.834, es posterior de la Ley 
N° 18.829, se genera la situación no deseada por el 
legislador por la cual la entidad antes mencionada, 
queda fuera del listado de entidades que pueden re-
cibir donaciones en el régimen del beneficio fiscal. 

 Mediante el presente proyecto de ley se corrige la 
situación antes planteada. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- Agrégase al artículo 79 del Título 4 
del Texto Ordenado 1996, el siguiente numeral: 

"5) La Unidad Operativa Central del Plan Juntos". 

 Artículo 2º .- La referencia al Texto Ordenado 
1996 contenida en el artículo anterior, se considera 
realizada a las normas legales que le dieron origen. 

Montevideo, 14 de diciembre de 2011. 

EDUARDO BONOMI, LUIS ALMAGRO, 
FERNANDO LORENZO, ELEUTERIO 
FERNÁNDEZ HUIDOBRO, RICARDO 
EHRLICH, ENRIQUE PINTADO, RO-
BERTO KREIMERMAN, NELSON 
LOUSTAUNAU, JORGE VENEGAS, 
TABARÉ AGUERRE, HÉCTOR LES-
CANO, GRACIELA MUSLERA, DA-
NIEL OLESKER". 

Anexo I al 
Rep. N° 770 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Hacienda 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión asesora recomienda aprobar el 
presente proyecto ley que tienen los señores Diputa-
dos a consideración. El mismo es remitido por el Po-
der Ejecutivo y tiene como objetivo permitir que las 
empresas que realicen donaciones al programa Plan 
"Juntos" puedan incorporarse al régimen de donacio-
nes especiales. 

 La Ley Nº 18.829, de 24 de octubre de 2011, refe-
rente a Emergencia Social Habitacional, Plan "Jun-
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tos", en su artículo 22, establece que se agrega de-
ntro de las entidades que pueden recibir donaciones 
con tratamiento fiscal especial a la Unidad Operativa 
Central del Plan "Juntos". 

 Por este sistema los contribuyentes del Impuesto a 
las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE) o 
del Impuesto al Patrimonio, pueden obtener un bene-
ficio fiscal que consiste en imputar como pago cuenta 
del impuesto a las Rentas de las Actividades Econó-
micas (IRAE), o del Impuesto al Patrimonio, el 75% 
del monto donado. El 25% restante podrá ser compu-
tado como gasto deducible en liquidación del IRAE. 

 Por su parte la Ley Nº 18.834 (Ley de Rendición 
de Cuentas) de 4 de noviembre de 2011, en su ar-
tículo 270 modificó el régimen de donaciones espe-
ciales, modificando en particular el artículo 79 del Tí-
tulo 4 del Texto Ordenado 1996, norma que establece 
la nómina de las entidades comprendidas en el bene-
ficio, y en cuya redacción no se incluye a la Unidad 
Operativa Central del Plan "Juntos". 

 Dado que la Ley Nº 18.834 es posterior de la Ley 
Nº 18.829, se genera la situación no deseada por el 
legislador por el cual la entidad antes mencionada, 
queda fuera del listado de entidades que pueden re-
cibir donaciones en el régimen del beneficio fiscal. 

 Mediante el presente proyecto de ley se corrige la 
situación antes planteada. 

Sala de la Comisión, 7 de marzo de 2012. 

ALEJANDRO SÁNCHEZ, MIEMBRO IN-
FORMANTE, ALFREDO ASTI, GUS-
TAVO BERNINI, JOSÉ CARLOS 
CARDOSO, JORGE GANDINI, GON-
ZALO MUJICA, PABLO PÉREZ 
GONZÁLEZ, ANA LÍA PIÑEYRÚA, 
IVÁN POSADA, RICHARD SANDER". 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si 
se pasa a la discusión particular. 

 (Se vota) 

——Sesenta en sesenta y dos: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1º. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimi-
dad. 

 Léase el artículo 2º. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y uno en sesenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

SEÑOR ASTI.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en sesenta: AFIRMATIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado, que corresponde al remi-
tido por el Poder Ejecutivo) 

20.- Fundación Teletón Uruguay. (Se es-
tablece un régimen de devolución del 
Impuesto al Valor Agregado en las 
adquisiciones de bienes y servicios 
destinados a la construcción del Cen-
tro de Rehabilitación Regional de 
Fray Bentos). 

——Se pasa a considerar el asunto que figura en quin-
to término del orden del día: "Fundación Teletón Uru-
guay. (Se establece un régimen de devolución del Im-
puesto al Valor Agregado en las adquisiciones de bie-
nes y servicios destinados a la construcción del Centro 
de Rehabilitación Regional de Fray Bentos)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 797 

"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Economía y Finanzas 

Montevideo, 8 de febrero de 2012. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 
Cuerpo a efectos de someter a su consideración el 
presente proyecto de ley por el que se establece en 
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beneficio de la Fundación Teletón Uruguay, un régi-
men de devolución del Impuesto al Valor Agregado 
incluido en las adquisiciones de bienes y servicios 
destinados a la construcción del Centro de Rehabili-
tación Regional de la ciudad de Fray Bentos. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Fundación Teletón Uruguay fue constituida en 
el año 2003 con el objeto de construir, poner en fun-
cionamiento y mantener un Centro de Rehabilitación 
Pediátrica. La misión de este Centro es la prestación 
de servicios que aseguren un enfoque integral y mul-
tidisciplinario de la habilitación y rehabilitación de ni-
ños y adolescentes, hasta 18 años de edad, con alte-
raciones del aparato locomotor, para que alcancen un 
nivel funcional óptimo desde el punto de vista físico, 
mental y social, en la búsqueda de mejorar su calidad 
de vida y una integración adecuada a la sociedad. 

 La Fundación también tiene como cometidos la 
enseñanza, investigación y promoción de las técnicas 
y formas de trabajo desarrolladas en el centro, así 
como el asesoramiento a autoridades nacionales y 
coordinación de planes de acción con instituciones 
públicas y privadas. 

 Dicha Fundación, está abocada desde hace un par 
de años, a la construcción de un Centro de Rehabili-
tación Regional en la ciudad de Fray Bentos, depar-
tamento de Río Negro. 

 En dicho centro se atenderán niños del interior del 
país, lo que permitirá además de incrementar signifi-
cativamente la cantidad de niños atendidos anual-
mente por la Fundación, mitigar el sacrificio económi-
co y efectivo que realizan muchas familias del interior 
del país, que tienen que trasladarse a Montevideo pa-
ra que sus hijos puedan ser atendidos. 

 El referido centro contará con consultorios y uni-
dades terapéuticas, como ser gimnasio de fisiotera-
pia, terapia ocupacional, fonoaudiología, hidroterapia, 
área para la maestra especializada e intervención 
psicosocial. 

 En total, la superficie de construcción es de apro-
ximadamente 1.400 metros cuadrados. 

 El costo total de la obra, se estima en 
$ 53.000.000 (cincuenta y tres millones de pesos), ci-
fra que incluye un monto muy significativo de Impues-
to al Valor Agregado, superior a $ 8.700.000, (ocho 
millones setecientos mil pesos). 

 La norma que se propone establece un régimen 
de devolución del Impuesto al Valor Agregado inclui-
do en las adquisiciones de bienes y servicios destina-

dos a la construcción del Centro de Rehabilitación 
Regional de la ciudad de Fray Bentos. 

 Existe un antecedente en la Ley Nº 17.986, de 16 
de julio de 2006, por la cual se devolvió a la referida 
Fundación el Impuesto al Valor Agregado incluido en 
la compras de bienes y servicios destinados a la 
construcción del complejo Centro Nacional de Reha-
bilitación Pediátrico. 

 Saluda al señor Presidente con la mayor conside-
ración. 

JOSÉ MUJICA, FERNANDO LORENZO. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Otórgase a la Fundación Teletón 
Uruguay, un crédito por el Impuesto al Valor Agrega-
do (IVA), incluido en las adquisiciones de bienes y 
servicios destinados a la construcción del Centro de 
Rehabilitación Regional de la ciudad de Fray Bentos. 

 El citado beneficio, alcanzará a todas las adquisi-
ciones realizadas con el referido destino, incluidas las 
anteriores a la vigencia de la presente ley y se ins-
trumentará mediante certificados de crédito, en las 
condiciones que establezca la Dirección General Im-
positiva (DGI). 

Montevideo, 8 de febrero de 2012. 

FERNANDO LORENZO". 

Anexo I al 
Rep. Nº 797 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Hacienda 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Hacienda recomienda por unani-
midad al Cuerpo aprobar el presente proyecto de ley 
por el que se establece en beneficio a la Fundación 
Teletón Uruguay, un régimen de devolución del Im-
puesto al Valor Agregado incluido en las adquisicio-
nes de bienes y servicios destinados a la construcción 
del Centro de Rehabilitación Regional de la ciudad de 
Fray Bentos. 

 La Fundación Teletón Uruguay, que fue constitui-
da el 30 de mayo de 2002 y siendo aprobados sus es-
tatutos el 17 de julio de 2003 como persona jurídica 
Número 9.403, Folio 20, Libro 18 por el Ministerio de 
Educación y Cultura, tiene como misión la habilitación 
y rehabilitación de niños y adolescentes con altera-
ciones neuro músculo esqueléticas, entre 0 y 18 años 
de edad, empleando los más avanzados conocimien-
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tos científicos y tecnología de punta para que alcan-
cen su nivel funcional máximo del punto de vista físi-
co, mental y social a fin de mejorar su calidad de vida 
y una integración adecuada a la sociedad. Con la vi-
sión de ser una Institución de referencia nacional en 
cuanto a los objetivos definidos en su misión, con un 
enfoque integral somato psico social, integrando la 
docencia e investigación como componentes funda-
mentales, define sus valores como compromiso con el 
paciente y su familia, excelencia profesional y servicio 
a la comunidad. 

 El Poder Ejecutivo en su exposición de motivos del 
presente proyecto nos señala además que está abo-
cada, desde hace un par de años, a la construcción 
de un Centro de Rehabilitación Regional en la ciudad 
de Fray Bentos, departamento de Río Negro, donde 
se atenderán niños del interior del país, lo que permi-
tirá además de incrementar significativamente la can-
tidad de niños atendidos anualmente por la Funda-
ción, mitigar el sacrificio económico y efectivo que 
realizan muchas familias del interior del país, que tie-
nen que trasladarse a Montevideo para que sus hijos 
puedan ser atendidos. 

 El Centro en cuestión, incluye consultorios y uni-
dades terapéuticas, como ser gimnasio de fisiotera-
pia, terapia ocupacional, fonoaudiología, hidroterapia, 
área para la maestra especializada e intervención 
psicosocial, abarcando una superficie de construcción 
aproximadamente de 1.400 metros cuadrados. 

 Se estima que el costo total de la obra será de $ 
53.000.000 (cincuenta y tres millones de pesos), cifra 
que incluye un monto muy significativo de Impuesto al 
Valor Agregado, superior a $ 8.700.000 (ocho millo-
nes setecientos mil pesos). 

 El proyecto consta de un único artículo por el que 
se otorga a la Fundación Teletón Uruguay, un crédito 
por el Impuesto al Valor Agregado (IVA), incluido en 
las adquisiciones de bienes y servicios destinados 
específicamente a la construcción del Centro de Re-
habilitación Regional de la ciudad de Fray Bentos. 

 Establece, además, que el beneficio alcanzará a 
todas las adquisiciones realizadas con ese destino, 
incluidas las anteriores a la fecha en que este proyec-
to se transforme en ley. 

 Dejamos constancia  tal como se vio en el trabajo 
en Comisión  que aprobaremos un crédito retroactivo, 
de modo que el IVA de todas aquellas adquisiciones 
de bienes y servicios que se hubieran hecho para la 
construcción de este Centro Regional puedan ser de-
vueltas por la Dirección General Impositiva. 

 Es importante recordar al Cuerpo que ya existe un 
antecedente en la Ley Nº 17.986, de 16 de julio de 
2006, por la cual se devolvió a la referida Fundación 
el Impuesto al Valor Agregado incluido en las com-
pras de bienes y servicios destinados a la construc-
ción del Complejo Centro Nacional de Rehabilitación 
Pediátrico de Montevideo. 

 Por lo expuesto y lo que todos vemos día a día en 
el avance, compromiso y trabajo de la Fundación Te-
letón Uruguay es que proponemos, en forma unánime 
al Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 7 de marzo de 2012. 

RICHARD SANDER, MIEMBRO IN-
FORMANTE, ALFREDO ASTI, GUS-
TAVO BERNINI, JOSÉ CARLOS 
CARDOSO, JORGE GANDINI, AN-
DRÉS LIMA, GONZALO MUJICA, 
PABLO PÉREZ GONZÁLEZ, ANA LÍA 
PIÑEYRÚA, IVÁN POSADA, ALE-
JANDRO SÁNCHEZ". 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Sander. 

SEÑOR SANDER.- Señor Presidente: la Comisión de 
Hacienda recomienda por unanimidad aprobar este 
proyecto de ley de un solo artículo. No queremos leer 
el informe que todos los integrantes del Cuerpo tienen 
sobre la mesa, en el que sintetizamos la intención del 
Poder Ejecutivo, con la que comulgamos todos los 
miembros de la Comisión y considero que todos los 
integrantes de esta Casa, así como todo uruguayo 
sensible a la acción real y verificable que la Fundación 
Teletón Uruguay realiza en nuestro país. 

 Mi conocimiento del Centro, así como la informa-
ción obtenida y otra que está en la página web de la 
Fundación, hacen imperioso que deje algunas cons-
tancias y trasmita algunos detalles e impresiones per-
sonales, creo que compartidas por los que, año a año, 
asistimos a las maratones televisivas del Día Teletón 
para recaudar fondos. 

 En Uruguay, esta Fundación considera como par-
te de su historia la labor realizada por el Servicio de 
Ortopedia Infantil que integra el Centro Hospitalario 
Pereira Rossell, dependiente del Ministerio de Salud 
Pública, en la que se complementan funciones entre 
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Salud Pública y la Cátedra de Traumatología y Orto-
pedia Pediátrica, desde el año 1993. 

 Existen varias Teletón. La Teletón de Chile fue 
fundada en 1978, por Mario Kreutzberger, más cono-
cido como "Don Francisco". El éxito alcanzado por Te-
letón Chile ha sido referente obligatorio para otros 
países. Doce naciones de América Latina y El Caribe 
se han unido al trabajo por los discapacitados, imitan-
do a imagen y semejanza las virtudes de las campa-
ñas chilenas, entre ellas Uruguay, que aprueba sus 
estatutos el 17 de julio de 2003. 

 Hoy, por ejemplo, hay Teletón en Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hondu-
ras, México, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay. 

 Me interesa destacar algunos de sus objetivos. 
Uno de ellos es promover que los Estados latinoame-
ricanos dicten normas jurídicas que reconozcan los 
derechos de las personas con discapacidad y eliminen 
todas las formas de discriminación que existen en co-
ntra de ellas. Esto es la Organización Internacional de 
Teletones, que se llama ORITEL. 

 Otro es promover en los países de América Latina 
una mayor toma de conciencia acerca de las personas 
con discapacidad, ya sea realizando campañas o alen-
tando a los medios de comunicación a difundir mensa-
jes sobre los derechos, necesidades, posibilidades y 
contribución de esas personas. 

 No voy a relatar las experiencias y emociones que, 
como padre y como persona, percibo al presenciar esos 
pequeños grandes logros que día a día se consiguen en 
lo que se denomina como un proyecto de unidad na-
cional, en donde todos tenemos la oportunidad de re-
unirnos en torno a nuestros valores y trabajar por una 
misma causa: la rehabilitación e integración de nues-
tros niños y jóvenes con discapacidad. 

 Señor Presidente: no hay palabras que puedan 
graficar esas emociones. 

 Cuentan con una "política de calidad", expresión 
que me resulta extraña de comprender sin asistir, sin 
estar inmerso en ese clima tan particular. Esa política 
de calidad expresa el compromiso de Teletón a pro-
mover el sentido humanista en la relación con el pa-
ciente y su familia por parte de todo el personal de la 
organización como requisito indispensable; propender 
a los estándares de excelencia para la incorporación 
del personal médico y técnico; cumplir con el com-

promiso hacia la ciudadanía en el manejo transparen-
te de los fondos recaudados, haciendo un uso eficien-
te de ellos; propender a la utilización de la más alta 
tecnología al servicio del paciente; brindar rehabilita-
ción sin discriminación de especie alguna; ser respon-
sables y comprometerse con todos los requisitos apli-
cables y con una mejora continua del desempeño in-
dividual y grupal; mantener y potenciar la capacita-
ción de los recursos humanos de la organización, en-
tre otros. 

 Las patologías tratadas son: afecciones neuroló-
gicas -del sistema nervioso central y periférico-; ence-
falopatía crónica no evolutiva; niños de alto riesgo 
neurológico; traumatismo craneoencefálico; trauma-
tismo raquimedular; lesiones medulares de diversa 
etiología; enfermedades degenerativas del SNC; acci-
dentes vasculares encefálicos; afecciones neurológicas 
neuromusculares; distrofias musculares; miopatías 
congénitas; neuropatías; plexopatías; radiculopatía; 
afecciones traumatológicas y ortopédicas; politrauma-
tizados graves; amputados congénitos o adquiridos; 
etcétera. 

 Tienen cuatro programas de trabajo o servicio, 
de los cuales actualmente solo se están ejecutando 
los programas de asistencia y los programas terapéu-
ticos complementarios, previéndose a la brevedad im-
plementar los restantes. 

 Los programas de asistencia son: el programa de 
rehabilitación de alta complejidad; el programa de inter-
vención temprana para niños de alto riesgo; el programa 
especial para patologías progresivas severas. 

 Los programas de docencia incluyen, entre otros, 
programas de formación de todo el personal del Centro 
a fin de mejorar continuamente la calidad de los servi-
cios; programas de información, asesoramiento y capaci-
tación para familiares, escuelas, instituciones sobre di-
versos aspectos de la rehabilitación, incluida la preven-
ción. Estos temas han estado presentes el año pasado y 
este año siguen en el departamento de Rivera. 

 Señor Presidente: después de la construcción del 
Centro de Rehabilitación en Montevideo, de lo que 
implica hoy el de Fray Bentos, ya inaugurado y en 
marcha, y de lo que pueden representar otras posi-
bles réplicas que puedan concretarse a futuro -como 
la que estamos trabajando en el departamento de Ri-
vera junto con la Intendencia-, creo que estos argu-
mentos sumados a los del Poder Ejecutivo, ya expre-
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sados en el informe, ameritan que todos los miembros 
de este pleno voten afirmativamente este proyecto de 
ley. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y nueve en cincuenta: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en cincuenta y tres: AFIRMATI-
VA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado, que corresponde al remi-
tido por el Poder Ejecutivo) 

21.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes solicitudes de li-
cencia: 

  Del señor Representante Horacio Yanes, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 10 de 
abril de 2012, convocándose al suplente siguien-
te, señor Luis Da Roza. 

  Del señor Representante Mario Perrachón, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 12 de 
abril de 2012, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Mercedes Santalla. 

  Del señor Representante Pablo Pérez Gonzá-
lez, por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 11 
de abril de 2012, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Lourdes Ontaneda. 

  Del señor Representante Aníbal Pereyra, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 10 de 
abril de 2012, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Sandra Lazo. 

  Ante la incorporación a la Cámara de Senado-
res de la señora Representante Ana Lía Piñeyrúa 
por el período comprendido entre los días 9 y 13 
de abril, se convoca al suplente siguiente, señor 
Andrés Abt, por el período comprendido entre los 
días 10 y 13 de abril de 2012". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y seis: AFIRMA-
TIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondien-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

“Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito se sirva concederme el uso de mi licencia pa-
ra el día 10 de abril del presente año, por razones 
personales. 
 Saluda a usted cordialmente, 

HORACIO YANES 
Representante por Canelones”. 

 
“Montevideo, 10 de abril de 2011. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 Por intermedio de la presente comunico que por 
esta única vez no he de aceptar la convocatoria de la 
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cual he sido objeto en virtud de la licencia presentada 
por el Representante Nacional Sr. Horacio Yanes.  
 Sin otro particular le saludo atentamente, 

Nora Rodríguez”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Horacio Yanes. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 10 de abril de 2012. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto la suplente siguiente, señora 
Nora Rodríguez. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la Cons-
titución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 de 
mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 2004 
y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Canelo-
nes, Horacio Yanes, por el día 10 de abril de 2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta úni-
ca vez, por la suplente siguiente, señora Nora Rodrí-
guez. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la 
referida representación por el mencionado lapso, al 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de 
Votación Nº 99000, del Lema Partido Frente Am-
plio, señor Luis Da Roza. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, ORLANDO LERETÉ". 

 
“Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 Por intermedio de esta nota remito a usted el pre-
sente pedido de licencia por motivos personales, para el 
día jueves 12 de abril, a la vez que solicito se convoque 
a mi suplente respectiva , señora Mercedes Santalla. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente, 

MARIO PERRACHÓN 
Representante por Colonia”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Colonia, Mario Perrachón. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de abril de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, 
de 24 de mayo de 1945, en la modificación dada en 
su artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de 
setiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo 
primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, 
al señor Representante por el departamento de Co-
lonia, Mario Perrachón, por el día 12 de abril de 
2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, a la 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
tación Nº 6091001, del Lema Partido Frente Amplio, 
señora Mercedes Santalla. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, ORLANDO LERETÉ". 

 

“Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Jorge Orrico 

Presente  

De mi mayor consideración: 

 Por la presente, y conforme al inciso 3 del ar-
tículo 1º de la Ley Nº 17.827, solicito licencia por mo-
tivos personales para el día 11 de abril del corriente 
año y se convoque para el mismo a mi suplente res-
pectivo.  

 Sin otro particular, saludo a usted atentamente, 

PABLO PÉREZ GONZÁLEZ 

Representante por Maldonado”. 
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“Montevideo, 10 de abril de 2011. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Jorge Orrico 

Presente  

De mi mayor consideración: 

 Por la presente comunico a usted que renuncio 
por única vez a la convocatoria de la Cámara.  

 Sin otro particular, saludo a usted atentamente, 

Carlos Olivet”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Pablo Pérez. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 11 de abril de 2012. 

 II) Que, por esta única vez, no acepta la convoca-
toria de que ha sido objeto el suplente siguiente, se-
ñor Carlos Olivet. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al se-
ñor Representante por el departamento de Maldonado, 
Pablo Pérez, por el día 11 de abril de 2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta 
única vez, por el suplente siguiente señor Carlos 
Olivet. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, a la 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
tación Nº 219938, del Lema Partido Frente Amplio, 
señora Lourdes Ontaneda. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, ORLANDO LERETÉ". 

 

“Montevideo, 10 de abril de 2012. 
Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side, licencia por el día 10 del corriente, por motivos 
personales. 
 Sin otro particular, saluda atentamente, 

ANÍBAL PEREYRA 
Representante por Rocha”. 

 
“Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que, por esta 
única vez, no he de aceptar la convocatoria de la cual 
he sido objeto, en virtud de la licencia solicitada por el 
señor Representante Aníbal Pereyra Huelmo. 
 Sin más, saluda atentamente, 

Raúl Servetto”. 
 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Rocha, Aníbal Pereyra. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 10 de abril de 2012. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto el suplente siguiente señor 
Raúl Servetto. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Rocha, 
Aníbal Pereyra, por el día 10 de abril de 2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta úni-
ca vez, por el suplente siguiente señor Raúl Servetto. 
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 3) Convóquese por Secretaría para integrar la referi-
da representación por el mencionado lapso, a la suplen-
te correspondiente siguiente de la Hoja de Votación 
Nº 609, del Lema Partido Frente Amplio, señora Sandra 
Lazo. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, ORLANDO LERETÉ".   

 
“Montevideo, 10 de abril de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Jorge Orrico 
Presente. 
 De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocada por el Senado de la 
República, solicito licencia por los días 10, 11, 12 y 
13 del corriente mes y ruego convoque a mi suplen-
te. 
 Saludo muy atentamente. 

ANA LÍA PIÑEYRÚA 
Representante por Montevideo”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: Que la señora Representante por el 
departamento de Montevideo, Ana Lía Piñeyrúa, 
se incorporó a la Cámara de Senadores por el pe-
ríodo comprendido entre los días 9 y 13 de abril 
de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República y a la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 Convóquese por Secretaría para integrar la referi-
da representación por el departamento de Montevi-
deo, por el período comprendido entre los días 10 y 
13 de abril de 2012, al suplente correspondiente si-
guiente de la Hoja de Votación Nº 71, del Lema Parti-
do Nacional, señor Andrés Abt. 

Sala de la Comisión, 10 de abril de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, ORLANDO LERETÉ".  

22.- Convenio de cooperación cultural y 
educativa con el Gobierno de la Repú-
blica de Panamá. (Aprobación). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en sexto 
término del orden del día: "Convenio de cooperación 

cultural y educativa con el Gobierno de la República 
de Panamá. (Aprobación)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 725 

"PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Educación y Cultura 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Montevideo, 11 de octubre de 2011. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la 
Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 de la 
Constitución de la República, a fin de someter a su 
consideración el proyecto de ley adjunto, mediante el 
cual se aprueba el Convenio de Cooperación Cultural 
y Educativa suscripto entre el Gobierno de la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República 
dé Panamá, firmado en la ciudad de Panamá, el 25 
de mayo de 2011. 

 ANTECEDENTES 

 El mencionado Convenio tiene como objetivo el 
desarrollo del intercambio cultural y educativo entre 
ambos pueblos. A tales efectos, establece, entre 
otros, el compromiso de cada Parte de promover el 
conocimiento de la cultura de la otra, facilitando la ac-
ción de las instituciones culturales y artísticas, otor-
gando facilidades para el establecimiento en los res-
pectivos territorios de instituciones culturales de la 
otra Parte, y contemplando, en materia educativa, la 
equivalencia y reconocimiento de estudios, títulos y 
diplomas de educación media y superior (Artículo IV), 
así como la suscripción de futuros acuerdos específi-
cos sobre dichas materias. 

 Es de destacar que el Convenio resalta la impor-
tancia del trabajo en conjunto de ambos países para 
incentivar el otorgamiento de becas de pre-grado y 
pos-grado basadas en la reciprocidad y sujetas a las 
respectivas disponibilidades presupuestales de cada 
Parte. Asimismo se contempla la exención del pago 
de matrículas, certificados de exámenes, etcétera. 

 Se fomentará la organización y producción de ac-
tividades culturales y educativas conjuntas, facilitando 
los viajes de estudiantes, docentes y administrativos 
de universidades y miembros de instituciones litera-
rias y artísticas para su promoción en terceros países. 
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 Asimismo, se estipula la cooperación entre las 
Partes relativas al intercambio de libros, periódicos y 
publicaciones de carácter cultural y otros. 

 Finalmente, para el logro de los objetivos acorda-
dos, el Artículo XIII crea la Comisión Mixta en Materia 
Educativa y Cultural, coordinada por ambas Cancille-
rías, con la función de diseñar y evaluar los progra-
mas ejecutivos. 

 TEXTO 

 El Convenio consta de un Preámbulo y 15 Ar-
tículos. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conve-
niencia de la suscripción de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación 
parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la 
Asamblea General las seguridades de su más alta 
consideración. 

JOSÉ MUJICA, LUIS ALMAGRO, RI-
CARDO EHRLICH, FERNANDO LO-
RENZO. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Convenio de Co-
operación Cultural y Educativa entre el Gobierno de la 
República Oriental de! Uruguay y el Gobierno de la 
República de Panamá, firmado en la ciudad de Pa-
namá, el 25 de mayo de 2011. 

Montevideo, 11 de octubre de 2011. 

LUIS ALMAGRO, RICARDO EHRLICH, 
FERNANDO LORENZO. 
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TEXTO DEL CONVENIO 
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Anexo I al  
Rep. Nº 725 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Asuntos Internacionales 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 El presente proyecto de ley persigue la aprobación 
del Convenio de Cooperación Cultural y Educativa 
con el Gobierno de la República de Panamá. 

 Tal como surge del preámbulo y los 15 artículos 
del Convenio, las Partes coinciden de manera inequí-
voca asignando tanto a la educación como al conoci-
miento y las artes, ser factores principales en el pro-
ceso de integración latinoamericana. 

 A ello se agregan otros puntos de coincidencia en-
tre las Partes, lo que ha operado de modo tal que 
Uruguay y Panamá, signaron este Convenio al que le 
proporcionan un rol relevante en sus amistosas y an-
tiguas relaciones diplomáticas. 

 El artículo 1 dispone como objetivo promover y for-
talecer la cooperación cultural y educativa por inter-
medio de la realización de proyectos y/o programas 
específicos. 

 El artículo 2 establece que se facilitará el inter-
cambio de información, publicaciones, etc., incluyén-
dose a esos efectos a todas las instituciones educati-
vas y culturales de ambas Partes. 

 El artículo 3 conviene que las Partes elaborarán 
programas de intercambio, dictarán cursos, conferen-
cias, seminarios, etc., en aras del interés mutuo, en la 
materia sujeto del presente convenio. 

 El artículo 4 prescribe en materia de homologa-
ción, a los efectos de la equivalencia y reconocimien-
to de estudios, títulos y diplomas de educación media 
y superior que se otorguen en el futuro, las Partes es-
tarán sujetas a la normativa interna de cada una de 
ellas. 

 El artículo 5 refiere a que las Partes favorecerán el 
otorgamiento de becas de pregrado y postgrado a es-
tudiantes, docentes, etc., de acuerdo a disponibilida-
des presupuestales. 

 El artículo 6 posibilita que en determinados esta-
blecimientos estatales de enseñanza, los estudiantes 
de una Parte gocen en la otra de exención de pago 
de matrícula, de certificado de exámenes y otros 
emolumentos. 

 El artículo 7 dispone el trato más favorable con-
forme a las legislaciones nacionales, para personas o 
grupos que en cumplimiento de misiones académicas 
viajen al territorio de la otra Parte en cumplimiento de 
actividades académicas o culturales. 

 El artículo 8 compromete a las Partes a reciproci-
dad en cuanto a la divulgación y promoción de las 
manifestaciones culturales y artísticas de la otra Parte 
en el territorio nacional correspondiente. 

 El artículo 9 señala actividades y áreas específicas 
que deberán fomentarse para dar cumplimiento al 
presente Convenio. 

 El artículo 10 establece que se otorgarán facilida-
des para realizar exposiciones de carácter artístico, 
cultural y artesanal en Panamá y Uruguay al amparo 
del presente convenio. A esos efectos los productos 
que se expongan contarán con el régimen de impor-
tación temporal, sin necesidad de pago de los im-
puestos correspondientes al igual que su reexporta-
ción de modo de facilitar la operativa. 

 El artículo 11 refiere a que las Partes se compro-
meten a promover valores culturales y educativos de 
la otra Parte en especial en la época del año que co-
incida con sus respectivas fechas patrias, en atención 
a eventos que organicen las Embajadas de nuestros 
países. 

 El artículo 12 promueve a las Partes a suscribir 
otros acuerdos de cooperación en materia cultural y 
educativa, con organismos estatales e instituciones 
privadas. 

 El artículo 13 adquiere gran importancia pues es-
tablece una Comisión Mixta en Materia Educativa y 
Cultural con el objetivo de ejecutar el presente Con-
venio. 

 Los organismos competentes de las Partes inte-
grarán a los miembros de la mencionada Comisión 
Mixta y su coordinación queda en el área de las res-
pectivas Cancillerías. 

 El artículo también otorga funciones específicas 
para el funcionamiento de la Comisión antedicha, las 
que se describen en los numerales 2 y 3. 

 Por último los artículos 14 y 15 entienden sobre 
controversias, la entrada en vigor y duración del ins-
trumento, que será por 5 años, prorrogable por perío-
dos iguales. 

 En líneas generales se trata de un documento 
marco cuyo desarrollo dependerá de las acciones de 
la Comisión del artículo 13, ámbito desde el cual se 
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habrán de ejecutar los extremos que se detallan en el 
presente Convenio. 

 Como todos conocen, Uruguay y Panamá tienen 
una larga relación que se ha visto enriquecida y re-
afirmada en los últimos años. 

 La Comisión de Asuntos Internacionales comparte 
el proyecto, no observa oposición de tipo alguno y por 
lo tanto recomienda al pleno de la Cámara el benefi-
cio de la aprobación correspondiente. 

Sala de la Comisión, 14 de marzo de 2012 

RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO, Miembro 
Informante, NICOLÁS ORTIZ DE 
LUCÍA, MARÍA ELENA LAURNAGA, 
JOSÉ CARLOS MAHÍA, DANIEL PE-
ÑA FERNÁNDEZ, JAIME MARIO 
TROBO". 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

 En discusión general. 

SEÑORA LAURNAGA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra la 
señora Diputada. 

SEÑORA LAURNAGA.- Señor Presidente: este pro-
yecto fue informado por el señor Diputado Martínez 
Huelmo, quien en el día de hoy está cumpliendo fun-
ciones en el Senado. Por lo tanto, quiero compartir 
con este Cuerpo su fundamentación. 

 Este Convenio fue firmado en la ciudad de Pa-
namá el 25 de mayo de 2011. Tiene como objetivo el 
desarrollo del intercambio cultural y educativo entre 
ambos pueblos y, para ello, establece un conjunto de 
actividades o acciones posibles a ser encaradas en 
ese marco. Hay un compromiso de promover el cono-
cimiento de la cultura entre un país y otro, facilitar la 
acción de instituciones culturales y artísticas, otorgar 
facilidades para el establecimiento en los respectivos 
territorios de instituciones culturales de ambas partes 
y, fundamentalmente, establecer un sistema de equi-
valencia y reconocimiento de estudios, títulos, diplo-
mas de educación media y superior así como suscribir 
los convenios específicos en esa materia que sean 
considerados necesarios. En función de los recursos 
disponibles, se prevé la posibilidad de un sistema de 
becas entre ambos países y la organización y produc-
ción de actividades culturales y educativas. 

 En suma, la variable más importante y significati-
va del convenio radica en el artículo XIII de este Tra-
tado, por el que se crea la Comisión Mixta en Materia 
Educativa y Cultural, que será coordinada por ambas 
Cancillerías con la función de diseñar y evaluar pro-
gramas ejecutivos propuestos en función de los obje-
tivos recién señalados. 

 En ese sentido, entonces, la Comisión de Asuntos 
Internacionales aprobó por unanimidad este Tratado y 
sugiere al plenario de la Cámara actuar en conse-
cuencia. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑORA TOURNÉ.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra la 
señora Diputada. 

SEÑORA TOURNÉ.- Señor Presidente: este convenio 
nos parece muy importante dado los logros que en 
materia de intercambio cultural ya se han alcanzado 
entre la República de Panamá y la República Oriental 
del Uruguay. Precisamente, por nuestra tarea en el 
Parlamento Latinoamericano, cuya sede se encuentra 
en Panamá, hemos tenido un estrecho vínculo con el 
señor Embajador del Uruguay, Francisco Purificatti. 

 También como delegación parlamentaria, en su 
oportunidad visitamos la Escuela República Oriental 
del Uruguay, ubicada en la pequeña ciudad de Colón. 
Es una escuelita pública que atiende a niños y niñas 
de escasos recursos económicos y para la cual el se-
ñor Embajador Purificatti ha trabajado con ahínco. A 
su vez, la Cámara de Representantes ha facilitado la 
incorporación de mucho material para esa escuela. 
Incluso pudimos llevar lo que cualquier escuela osten-
ta en su puerta: el escudo nacional; en este caso, 
nuestro escudo nacional. En realidad, creo que gracias 
al accionar de nuestra Cancillería en el territorio pa-
nameño, nuestro país se conoce mucho mejor. Ha 
habido innumerables eventos culturales en los que se 
ha dado a conocer no solo nuestra música sino nues-
tro teatro e importantes autores nacionales han ido a 
presentar sus libros. Inclusive, la ciudad de Panamá 
tiene una escuela que va a llevar el nombre de nues-
tro máximo héroe, José Artigas. Quiere decir que este 
convenio viene a posibilitar que las acciones que se 
vienen realizando entre Panamá y Uruguay puedan 
hacerse con mayor frecuencia. 
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 Están acá varios de los colegas parlamentarios 
que nos acompañaron en la visita a la Escuela Repú-
blica Oriental del Uruguay, entre ellos, el señor Presi-
dente. Recordará, el señor Presidente, que en esa ins-
tancia había un niño panameño de la ciudad de Colón 
que sabía muchísimo acerca de la vida de nuestro 
héroe, al punto de hacer citas textuales del pensa-
miento artiguista. Para un uruguayo es altamente 
emotivo escuchar esto de boca de niños de otro país. 
En ese entonces, existía la inquietud del señor Emba-
jador y de las autoridades educativas panameñas de 
realizar un intercambio cultural entre niños paname-
ños y niños uruguayos. De esa manera, los niños uru-
guayos podrían ir a la Escuela República Oriental del 
Uruguay en Panamá y los panameños venir a la Es-
cuela Panamá, sita en nuestro territorio nacional. 

 Este convenio da sostén a que se puedan des-
arrollar estas actividades, que son muy importantes, 
en la medida que se conoce al país, su cultura y su 
gente, pero también se van difundiendo los infinitos 
productos que podemos ofrecer. No voy a entrar en 
un pormenorizado detalle, pero Panamá ha iniciado la 
compra de productos que antes no compraba a nues-
tro país y, si se quiere, lo mejor que podemos difundir 
es esta producción humana de la cultura, de nuestra 
identidad y de nuestros valores. 

 Por lo tanto, creo que este es un muy buen con-
venio que, evidentemente, será muy bienvenido por la 
Cancillería y, en especial, por el Embajador en funcio-
nes en la República de Panamá, el señor Francisco 
Purificatti, que cuenta con nuestra mayor estima y re-
conocimiento, dado que cada vez que una delegación 
de parlamentarios ha llegado a esa tierra, él ha esta-
do allí, colaborando de infinitas maneras. Creo inter-
pretar el sentimiento de todos aquellos que lo cono-
cen, al expresar que nos hace sentir orgullosos de te-
ner tan digna representación de nuestro país en la 
República hermana de Panamá. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR ASTI.- ¡Apoyado! 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y ocho: AFIRMATI-
VA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y ocho: AFIRMATI-
VA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

SEÑOR IBARRA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el 
señor Diputado. 

SEÑOR IBARRA.- Señor Presidente: solicito que se 
comunique de inmediato, porque habrá una visita de 
la Cancillería a la República de Panamá y sería un 
buen gesto hacia los hermanos panameños aprobar 
así este Convenio de Cooperación Cultural y Educati-
va. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y siete: AFIRMATI-
VA. 

  (No se publica el texto del proyecto aprobado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
remitido por le Poder Ejecutivo) 

23.- Integración de Comisiones. 

 Dese cuenta de la integración de Comisiones. 

 (Se lee:) 

  "El señor Representante Walter Verri sustituirá 
al señor Representante Guillermo Facello como 
miembro de la Comisión Especial de Innovación, 
Investigación, Ciencia y Tecnología. 

  El señor Representante Aníbal Gloodtdofsky 
sustituirá al señor Representante Walter Verri 
como miembro de la Comisión Especial con fines 
legislativos vinculados al lavado de activos y cri-
men organizado". 
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24.- Convenio de Transporte por Agua 

con la República Argentina. (Aproba-
ción).  

 Se pasa a considerar el asunto que figura en sép-
timo término del orden del día: "Convenio de Trans-
porte por Agua con la República Argentina. (Aproba-
ción)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 366 

“PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

Montevideo, 21 de junio de 2010. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 
Cuerpo, de conformidad con el numeral 20) del ar-
tículo 168 de la Constitución de la República, a fin de 
reiterar los mensajes de fechas 13 de febrero de 2001 
y 1º de octubre de 2007, que se adjuntan, por los cua-
les se solicitó la aprobación parlamentaria del "Con-
venio de Transporte por Agua entre la República 
Oriental del Uruguay y la República Argentina", sus-
crito en la ciudad de Montevideo, el día 14 de octubre 
de 1994, que regula el transporte fluvial transversal 
de pasajeros y vehículos a efectuarse entre puertos 
de ambos países. 

 Al mantenerse vigentes los fundamentos que en 
su oportunidad dieron mérito al envío de aquel men-
saje, el Poder Ejecutivo se permite solicitar a ese 
Cuerpo la pronta aprobación del mismo. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la 
Asamblea General las seguridades de su más alta 
consideración. 

JOSÉ MUJICA, LUIS ALMAGRO, LUIS 
ROSADILLA, ENRIQUE PINTADO. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el "Convenio de 
Transporte por Agua entre la República Oriental del 
Uruguay y la República Argentina", suscrito en la ciu-
dad de Montevideo, el día 14 de octubre de 1994, que 
regula el transporte fluvial transversal de pasajeros y 
vehículos a efectuarse entre puertos de ambos paí-
ses. 

Montevideo, 21 de junio de 2010. 

LUIS ALMAGRO, LUIS ROSADILLA, 
ENRIQUE PINTADO. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas  

Montevideo, 13 de febrero de 2001. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 
Cuerpo a fin de remitir para su aprobación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 168 nume-
ral 20) y 85 numeral 7) de la Constitución de la Repú-
blica el Convenio de Transporte por Agua entre la 
República Oriental del Uruguay y la República Argen-
tina, suscrito en la ciudad de Montevideo, el día 14 de 
octubre de 1994, el que regula el transporte fluvial 
transversal de pasajeros y vehículos a efectuarse en-
tre puertos de ambos países. 

 En cuanto a su contenido, para conocimiento de 
ese Cuerpo, en el mismo se estipulan las condiciones 
en que se prestarán los servicios permisados, así 
como las de habilitación de nuevos servicios, de que 
los buques afectados deberán pertenecer a las ban-
deras de las Partes, uruguaya o argentina; los benefi-
cios a dichos buques, medidas para facilitar sus ope-
raciones, normas sancionatorias, así como lo que re-
fiere a igualdad de tratamiento y reciprocidad para 
ambas banderas en el acceso a los servicios, lugares 
de atraque, frecuencias y horarios, y normas de com-
petencia. 

 Se excluyen expresamente los servicios de cruce-
ros de turismo y excursiones y los de cabotaje nacio-
nal. 

 Asimismo corresponde poner en conocimiento de 
ese Cuerpo que las delegaciones, integradas por las 
autoridades con responsabilidad en la aplicación de 
este Convenio en Uruguay y Argentina, están elabo-
rando en forma consensuada el reglamento corres-
pondiente que complete el cuerpo normativo de los 
servicios de transporte por agua entre ambos países. 

 Finalmente cabe destacar la importancia que el 
presente Acuerdo tiene al establecer el marco jurídico 
que regula el tráfico fluvial bilateral regular de pasaje-
ros y vehículos entre ambos países, por lo cual el Po-
der Ejecutivo solicita al Poder Legislativo la corres-
pondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la 
Asamblea General la seguridad de su más alta consi-
deración. 

JORGE BATLLE IBÁÑEZ, DIDIER 
OPERTTI, LUIS BREZZO, LUCIO 
CÁCERES. 
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PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Convenio de 
Transporte por Agua entre la República Oriental del 
Uruguay y la República Argentina, suscrito en la ciu-
dad de Montevideo, el día catorce de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

Montevideo, 13 de febrero de 2001. 

DIDIER OPERTTI, LUIS BREZZO, LU-
CIO CÁCERES. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

Montevideo, 1º de octubre de 2007. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la 
Asamblea General, de conformidad con el ar-
tículo 168 numeral 20) de la Constitución de la Repú-
blica, a fin de reiterar el mensaje de fecha 13 de fe-
brero de 2001, Asunto 037a/2001, cuya fotocopia se 
adjunta, por el cual remitió el proyecto de ley para la 
aprobación del Convenio de Transporte por Agua en-
tre la República Oriental del Uruguay y la República 
Argentina, suscrito en la ciudad de Montevideo, el día 
14 de octubre de 1994, que regula el transporte fluvial 
transversal de pasajeros y vehículos a efectuarse en-
tre puertos de ambos países. 

 Al mantenerse vigentes los fundamentos que en 
su momento dieron mérito al envío de aquel mensaje 
y proyecto de ley, el Poder Ejecutivo se permite solici-
tar la pronta aprobación del referido instrumento bila-
teral. 

 El Poder Ejecutivo hace propicia la oportunidad 
para reiterar al señor Presidente de la Asamblea Ge-
neral las seguridades de su más alta consideración. 

TABARÉ VÁZQUEZ, BELELA HERRE-
RA, AZUCENA BERRUTTI, VÍCTOR 
ROSSI. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Convenio de 
Transporte por Agua entre la República Oriental del 
Uruguay y la República Argentina, suscrito en la ciu-
dad de Montevideo, el día catorce de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

Montevideo, 1º de octubre de 2007. 

BELELA HERRERA, AZUCENA BE-
RRUTTI, VÍCTOR ROSSI. 

CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Convenio de 
Transporte por Agua entre la República Oriental del 
Uruguay y la República Argentina, suscrito en la ciu-
dad de Montevideo, el día catorce de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 18 de junio de 2008. 

JOSÉ MUJICA  
Presidente 

HUGO RODRÍGUEZ FILIPPINI 
Secretario 

TEXTO DEL ACUERDO 

ARTÍCULO 1 

 1.- El transporte fluvial transversal de pasajeros y 
vehículos entre puertos de ambos países será efec-
tuado en buques de bandera argentina en buques de 
bandera uruguaya, mediante servicios regulares. Se 
entiende por servicio regular prestado en forma per-
manente durante un período mínimo de un año, en un 
tráfico determinado, con frecuencias y horarios prees-
tablecidos. 

 2.- Se considerarán buques de bandera argentina 
y buques de bandera uruguaya, respectivamente, a 
los matriculados como tales de acuerdo con las legis-
laciones vigentes en cada uno de los países. 

 3.- Las disposiciones del presente Convenio no se 
aplican a los cruceros de turismo y excursiones. 

 No obstante, la empresa prestataria deberá solici-
tar, en cada oportunidad, la autorización previa de las 
respectivas Autoridades Competentes designadas en 
el Artículo 18 del presente Convenio, a los efectos de 
la realización de dichos cruceros y excursiones. Los 
mismos deberán iniciarse desde los respectivos puer-
tos de su bandera y no deberán interferir con los ser-
vicios regulares. 

ARTÍCULO 2 

 1.- Los servicios serán coordinados entre las Auto-
ridades Competentes de ambas Partes Contratantes, 
asegurando igualdad de oportunidades para cada 
Parte en el uso de puertos y medios de transporte. 

 2.- A los efectos de la sustitución de las unidades 
ofrecidas, los armadores podrán chartear o arrendar 
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buques o embarcaciones similares dentro de su pro-
pia bandera. 

ARTÍCULO 3 

 1.- Los acuerdos sobre frecuencias, horarios, itine-
rarios y demás condiciones de transporte que concer-
taren, en igualdad de oportunidades, las empresas 
armadoras, deberán ser elevados a las Autoridades 
Competentes de ambos países, con su fundamenta-
ción, a los efectos de su homologación. 

 Si no se lograse acuerdo entre las empresas ar-
madoras, los mismos serán fijados por las Autorida-
des Competentes de las Partes Contratantes, de co-
mún acuerdo, basados en el principio de reciprocidad. 

 2.- Las tarifas serán fijadas libremente por las Em-
presas prestatarias, asegurando al usuario la equiva-
lencia de cada tarifa en la moneda de ambos países. 
Las mismas deberán ser comunicadas a las respecti-
vas Autoridades Competentes, no pudiendo ser modi-
ficadas sin mediar nueva comunicación. Éstas debe-
rán hacerse públicas con la debida antelación a fin de 
asegurar la transparencia del mercado. 

ARTÍCULO 4 

 Para la habilitación de nuevos permisionarios, en 
los servicios que operen en los puertos cuya capaci-
dad de operación es limitada, las Autoridades Compe-
tentes de ambos países asegurarán una distribución 
eficiente y racional de los mismos, con el objetivo de 
brindar igualdad de oportunidades. 

ARTÍCULO 5 

 Los buques de bandera argentina y los buques de 
bandera uruguaya, gozarán, en cada país, de un tra-
tamiento igual en materia de tributos, tarifas, tasas, 
gravámenes, derechos, trámites, pilotaje, remolque, 
practicaje, servicios portuarios y auxiliares, sin perjui-
cio de otros, no pudiéndose realizar ningún tipo de 
discriminación por razón de la bandera. 

ARTÍCULO 6 

 La aplicación del presente Convenio no podrá dar 
lugar a la adopción de medidas que constituyan prác-
ticas de competencia desleal o perturben la participa-
ción de los buques de cada una de las banderas en el 
tráfico recíproco. 

ARTÍCULO 7 

 1.- Las Partes Contratantes adoptarán horarios 
amplios y uniformes de atención de los organismos 
intervinientes en cada puerto, a fin de evitar recargos 
por habilitación de horarios extraordinarios. En fun-
ción de la capacidad operativa de los mismos, se 

adoptarán medidas que les permitan, a requerimiento, 
operar las veinticuatro (24) horas del día, durante to-
do el año. 

 2.- Las Partes Contratantes adoptarán, en sus 
respectivas jurisdicciones, las medidas necesarias pa-
ra acelerar las operaciones de los buques, a fin de 
evitar demoras injustificadas que pueden derivar de 
dificultades de orden laboral, escasez o falta de ele-
mentos mecánicos o deficiencia en las instalaciones 
portuarias. 

ARTÍCULO 8 

 1.- Las normas de seguridad de las embarcacio-
nes serán establecidas por cada Parte Contratante 
para los buques de su respectiva bandera, de con-
formidad con su legislación. 

 2.- Si las normas respectivas no fueren concordan-
tes, las Autoridades Competentes de cada Parte Con-
tratante considerarán el caso para establecer, de co-
mún acuerdo, un régimen de seguridad, según las 
particularidades de cada servicio. 

ARTÍCULO 9 

 Las Partes Contratantes uniformizarán y simplifica-
rán la documentación de despacho y recepción de los 
buques afectados al tráfico recíproco. 

ARTÍCULO 10 

 Las empresas de transporte que realicen los servi-
cios previstos en el presente Convenio deberán con-
tratar, en forma obligatoria, seguros que cubran los 
siguientes riesgos: responsabilidad civil por daños 
contra terceros, seguro para la tripulación y personal 
terrestre de la empresa, responsabilidad por transpor-
te de pasajeros de acuerdo con lo que, al respecto, 
determinen las disposiciones legales y reglamentarias 
de aplicación de cada país. 

 Las Autoridades Competentes controlarán la vi-
gencia de las pólizas de seguro, y los alcances de las 
coberturas obligatoriamente exigidas en el inciso an-
terior. 

 La verificación de su incumplimiento impedirá a las 
embarcaciones navegar, hasta tanto el armador acre-
dite la contratación de dicho seguro. 

ARTÍCULO 11 

 Las Partes Contratantes adoptarán sistemas esta-
dísticos uniformes para el tráfico bilateral. 

 Los permisionarios deberán presentar el movi-
miento mensual de pasajeros por frecuencias y servi-
cios. 
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ARTÍCULO 12 

 Queda excluido del ámbito de aplicación del pre-
sente Convenio el transporte de Cabotaje Nacional, el 
que está reservado para las embarcaciones de cada 
Parte. 

ARTÍCULO 13 

 El incumplimiento de las disposiciones y obligacio-
nes previstas en el presente Convenio, será sancio-
nado por la Autoridad Competente de cada una de las 
Partes. 

 Será competente para conocer en la infracción, la 
autoridad de la nacionalidad del permisionario, inde-
pendientemente del lugar donde se verifique el in-
cumplimiento. 

 Las sanciones podrán consistir en: 

 a) Apercibimiento; 

 b) Multa equivalente al valor de cien (100) a mil 
(1000) pasajes del servicio para el cual fue autoriza-
do. 

 c) Revocación de la autorización. 

ARTÍCULO 14 

 Se tendrán en cuenta a los efectos de aplicar las 
sanciones previstas en el artículo anterior: 

 a) Los antecedentes del infractor. 

 b) La conducta del infractor frente a los hechos. 

 c) La capacidad de la embarcación. 

 d) La negligencia, dolo o culpa del infractor. 

 e) La reincidencia en la infracción. 

 f) La afectación al servicio. 

ARTÍCULO 15 

 La Reglamentación del Presente Acuerdo, deter-
minará los procedimientos para comprobar las infrac-
ciones y aplicar las sanciones y definirá el destino de 
los fondos que se recauden por el cobro de dichas 
multas. 

ARTÍCULO 16 

 Las Partes Contratantes facilitarán la fluida y rápi-
da liquidación y transferencia de los importes que, en 
concepto de fletes y pasajes, perciban los armadores 
participantes en el transporte recíproco de conformi-
dad con las disposiciones en vigor en ambos países. 

ARTÍCULO 17 

 Las ventajas, favores, franquicias, inmunidades y 
privilegios ya concedidos o que se concedieren en vir-
tud del presente Convenio estarán sujetas a lo dis-
puesto en el Artículo 45 del Tratado de Montevideo de 
1940. 

ARTÍCULO 18 

 Las Partes Contratantes se reconocen el derecho 
de igualdad de tratamiento y reciprocidad para ambas 
banderas, en la posibilidad de acceso a los servicios, 
lugares de atraque, frecuencias y horarios. 

ARTÍCULO 19 

 1.- Serán Autoridades Competentes a los efectos 
del presente Convenio, en la República Argentina, la 
Dirección Nacional de Transporte Fluvial y Marítimo 
de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos; y en la República 
Oriental del Uruguay, la Dirección General de Trans-
porte Fluvial y Marítimo del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. 

 2.- Si una de las Partes Contratantes modificare la 
competencia establecida en el párrafo anterior, co-
municará a la otra Parte la designación de la nueva 
autoridad. 

ARTÍCULO 20 

 1.- Cada Parte Contratante podrá solicitar, por vía 
diplomática, reuniones de consulta entre las respecti-
vas Autoridades Competentes, para la interpretación 
y aplicación del presente Convenio y la consideración 
de posibles modificaciones al mismo. Dichas reunio-
nes deberán iniciarse dentro de un plazo de noventa 
(90) días a partir de la notificación del respectivo pe-
dido y se realizarán en el territorio del país al cual le 
fuera solicitada la reunión, a menos que se conviniera 
de otra forma. 

 2.- Las Autoridades Competentes acordarán en un 
Reglamento el procedimiento a seguir respecto de los 
trámites de apropiación de servicios, frecuencias y to-
da otra condición de transporte entre ambos países. 

 Asimismo, realizarán consultas periódicas para 
evaluar las condiciones y resultados de la aplicación 
del presente Convenio y procurar su perfeccionamien-
to. 

ARTÍCULO 21 

 El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) 
días después del intercambio de los instrumentos de 
ratificación y tendrá una duración de cinco (5) años, 
renovable automáticamente por períodos iguales, a 
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menos que, en cualquier momento, una de las Partes 
Contratantes comunique a la otra, con una antelación 
mínima de noventa (90) días, su deseo de denunciarlo. 

HECHO en la ciudad de Montevideo, a los 14 días de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro, en dos 
ejemplares del mismo tenor, igualmente auténticos. 

(SIGUEN FIRMAS) 

PROTOCOLO DE INTENCIONES 

 El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Oriental del Uruguay; 

 En relación con el Convenio de Transporte por 
Agua suscripto entre ambos países el día de la fecha; 

 Han acordado continuar las negociaciones relati-
vas al establecimiento de reglas para determinar los 
buques que, en el marco del Convenio citado, serán 
considerados de bandera argentina y uruguaya. 

 Una vez alcanzado un acuerdo entre los Estados 
Contratantes sobre dicho tema, el mismo será recogi-
do en un Protocolo que formará parte del Convenio 
de Transporte por Agua referido. 

Hecho en Montevideo, a los 14 días del mes de octu-
bre de 1994, en dos ejemplares, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

(SIGUEN FIRMAS)” 

“CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Convenio de 
Transporte por Agua entre la República Oriental del 
Uruguay y la República Argentina, suscrito en la ciu-
dad de Montevideo, el día 14 de octubre de 1994, que 
regula el transporte fluvial transversal de pasajeros y 
vehículos a efectuarse entre puertos de ambos paí-
ses. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 14 de setiembre de 2010. 

DANILO ASTORI  

Presidente 

HUGO RODRÍGUEZ FILIPPINI  

Secretario”. 

Anexo I al 

Rep. Nº 366 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Asuntos  Internacionales 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Asuntos Internacionales de esta 
Cámara tiene el grato honor de dirigir al plenario su 
dictamen, en el sentido de recomendar la aprobación 
del proyecto de ley por el que a su vez se aprueba el 
Convenio de Transporte por Agua con la República 
de Argentina, suscrito en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, el día 14 de octubre 
de 1994. 

 Su objeto es la regulación del transporte fluvial de 
pasajeros y vehículos, quedando expresamente ex-
cluido de su órbita el cabotaje nacional y el transporte 
de turismo y cruceros. 

 Con esa delimitación asegura la reciprocidad de 
reconocimiento de las Autoridades Competentes, pa-
ra lo que hace a la coordinación de servicios, reco-
giendo en más de un pasaje de su texto el principio 
de igualdad de oportunidades, estando ello expresa-
mente previsto para la habilitación de nuevos permi-
sarios. 

 Asimismo recoge la elemental y ya practicada 
igualdad de condiciones de tributos y precios por to-
dos los servicios portuarios y auxiliares, censurando 
la discriminación por razones de bandera. 

 Por otra parte, corresponde destacar la exigencia 
de contratación de seguros por responsabilidad civil y 
laboral de acuerdo al Derecho de cada jurisdicción de 
bandera, acentuando el interés del usuario en el ser-
vicio, por exigir la cobertura anual de los servicios las 
24 horas del día, valorándose incluso el reporte de in-
formación para efectos estadísticos. 

 Define un régimen infraccional correcto y de res-
ponsabilidad, en tanto gradúa la imposición de san-
ciones de acuerdo a criterios de avanzada y expre-
samente recoge el ya comentado principio de recipro-
cidad en la disponibilidad en puertos de servicios, lu-
gares de atraque, frecuencias y horarios. 

 En definitiva, la Comisión de Asuntos Internaciona-
les de la Cámara de Representantes, propone y re-
comienda a su plenario la aprobación del presente 
proyecto de ley, que aprueba un Convenio suscripto 
por las autoridades de nuestro país, que tiene por ob-
jeto el transporte fluvial transversal de pasajeros y 



60 CÁMARA DE REPRESENTANTES Martes 10 de abril de 2012 
 
 
vehículos entre puertos con la vecina República Ar-
gentina. 

Sala de la Comisión, 30 de noviembre de 2011. 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, Miembro Infor-
mante, MARTÍN ELGUE, MARÍA 
ELENA LAURNAGA, RUBÉN MAR-
TÍNEZ HUELMO, DANIEL PEÑA 
FERNÁNDEZ”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Mahía. 

SEÑOR MAHÍA.- Señor Presidente: básicamente, 
vamos a compartir el informe que ya tienen en cono-
cimiento los demás miembros de la Cámara. 

 El objeto de este proyecto es la regulación del 
transporte fluvial de pasajeros y vehículos, quedando 
expresamente excluido de su órbita el cabotaje nacio-
nal y el transporte de turismo y cruceros. 

 Con esta delimitación se asegura la reciprocidad 
de reconocimiento de las autoridades competentes, 
para lo que hace a la coordinación de servicios, reco-
giendo en más de un pasaje de su texto el principio 
de igualdad de oportunidades, estando ello expresa-
mente previsto para la habilitación de nuevos permi-
sarios. 

 Asimismo, se recoge la elemental y ya practicada 
igualdad de condiciones de tributos y precios por to-
dos los servicios portuarios y auxiliares, censurando la 
discriminación por razones de bandera. 

 Por otra parte, corresponde destacar la exigencia 
de contratación de seguros por responsabilidad civil y 
laboral de acuerdo con el derecho de cada jurisdicción 
de bandera, acentuando el interés del usuario por 
exigir la cobertura anual de los servicios las veinticua-
tro horas del día, valorándose incluso el reporte de in-
formación a efectos estadísticos. 

 Se define un régimen de infracciones y de res-
ponsabilidad correcto, en tanto gradúa la imposición 
de sanciones de acuerdo con criterios de avanzada, y 
recoge expresamente el comentado principio de reci-
procidad en la disponibilidad en puertos de servicios, 
lugares de atraque, frecuencias y horarios. 

 Señor Presidente: este asunto fue aprobado por 
la unanimidad de la Comisión. Es por ello que en este 
sucinto informe recomendamos al Cuerpo su aproba-
ción. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco en cincuenta y ocho: AFIRMA-
TIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y nueve: AFIRMA-
TIVA. 

SEÑOR VÁZQUEZ.- Pido la palabra para fundar el 
voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el 
señor Diputado. 

SEÑOR VÁZQUEZ.- Señor Presidente: pedí la pala-
bra antes de que se comenzara a votar el articulado 
del proyecto, pero lamentablemente no me vio. 

 Me parece inoportuno aprobar este proyecto en 
este momento en que el Gobierno argentino tiene 
tantas actitudes realmente lesivas para nuestro país y 
para nuestros trabajadores. Hay más de dos mil des-
empleados que pertenecían a empresas que exporta-
ban a la Argentina. 

 Aparte de ello, quiero decir que en el día de ayer 
el señor Presidente de la República viajó a la Argenti-
na para tratar de mitigar esta situación que se viene 
dando desde hace tiempo. Pidió un trato preferencial 
para los productos uruguayos, pero le fue negado. Es-
ta petición del Gobierno uruguayo de parte del propio 
Presidente de la República fue negada. 

 Por eso, entiendo -y también lo entendía cuando 
se empezó a tratar este proyecto- que no es el día 
apropiado para aprobar este asunto. Me parece que 
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debimos haber esperado un poco más la evolución de 
esta situación, pero como ya se ha votado el proyec-
to, quiero dejar constancia de mi voto contrario. 

 Asimismo, si fuera posible, quiero pedir al señor 
miembro informante... 

 (Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Disculpe, señor 
Diputado. Estamos en la etapa de la fundamentación 
de voto. Usted puede fundamentar el voto, pero la 
discusión ha terminado. 

SEÑOR VÁZQUEZ.- Bueno, está bien. Voto en co-
ntra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Muy bien. 

 Queda sancionado el proyecto y se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

 (No se publica el texto del proyecto sancionado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
aprobado por el Senado) 

25.- Autorización a la señora Represen-
tante Sanseverino para realizar una 
exposición en la sesión ordinaria del 
día 17 de abril. 

 Dese cuenta de una nota que ha llegado a la Me-
sa, firmada por la señora Diputada Sanseverino. 

 (Se lee:) 

  "Montevideo, 10 de abril de 2012.- Sr. Presi-
dente de la Cámara de Representantes Dr. Jorge 
Orrico.- De mi mayor consideración: [...] Por in-
termedio de la presente nota, solicito a Ud, que 
se ponga a consideración en el día de hoy la si-
guiente solicitud: que en la sesión ordinaria del 
próximo 17 de abril se me permita realizar una 
exposición de 15 minutos sobre el Sistema Na-
cional de Cuidados". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en cincuenta y cinco: AFIRMATI-
VA. 

 En consecuencia, el próximo 17 de abril, la seño-
ra Diputada Sanseverino realizará una exposición de 

quince minutos sobre el Sistema Nacional de Cuida-
dos. 

26.- Inmueble padrón Nº3357 del depar-
tamento de Montevideo. (Se desafec-
ta del patrimonio del Banco Central 
del Uruguay y se afecta al del Minis-
terio de Educación y Cultura). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en oc-
tavo término del orden del día: "Inmueble padrón 
Nº3357 del departamento de Montevideo. (Se des-
afecta del patrimonio del Banco Central del Uruguay y 
se afecta al del Ministerio de Educación y Cultura)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 255 
“PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Montevideo, 12 de abril de 2010. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 
Cuerpo, presentando el proyecto de ley referente al 
inmueble empadronado con el Nº 3357 de Montevi-
deo, propiedad del Banco Central del Uruguay y ac-
tualmente cedido en comodato al Ministerio de Edu-
cación y Cultura. 

JOSÉ MUJICA, FERNANDO LORENZO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El presente proyecto de ley promueve la iniciativa 
del Banco Central del Uruguay. Por el mismo se auto-
riza a desafectar del patrimonio del referido Banco un 
inmueble de su propiedad para ser afectado al patri-
monio del Estado -Poder Ejecutivo- Ministerio de 
Educación y Cultura. 

 El inmueble actualmente se destina, por parte del 
Ministerio de Educación y Cultura, comodatario del 
bien, a actividades culturales. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Desaféctase del patrimonio del 
Banco Central del Uruguay y aféctase al patrimonio 
del Estado -Poder Ejecutivo- Ministerio de Educación 
y Cultura, el bien inmueble padrón 3357 del departa-
mento de Montevideo, con frente a la calle Juan Car-
los Gómez, números de puertas 1425, 1427, 1429 y 
1431. 

Montevideo, 12 de abril de 2010. 

FERNANDO LORENZO. 
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CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Desaféctase del patrimonio del 
Banco Central del Uruguay y aféctase al patrimonio 
del Estado -Poder Ejecutivo- Ministerio de Educación 
y Cultura, el bien inmueble padrón 3357 del departa-
mento de Montevideo, con frente a la calle Juan Car-
los Gómez números de puertas 1425, 1427, 1429 y 
1431. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 8 de junio de 2010. 

DANILO ASTORI, Presidente, HUGO 
RODRÍGUEZ FILIPPINI, Secretario”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 255 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Constitución, Códigos, 
Legislación General y Administración 

I N F O R M E 

Señoras y señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Constitución, Códigos Legis-
lación General y Administración de la Cámara de Re-
presentantes aconseja votar en forma afirmativa el 
proyecto de ley por el cual el inmueble Padrón 
Nº 3357 del departamento de Montevideo se desafec-
ta del patrimonio del Banco Central del Uruguay y se 
afecta al Ministerio de Educación y Cultura con el fin 
de realizar actividades culturales. 

 Por lo expuesto, vuestra Comisión de Constitu-
ción, Códigos, Legislación General y Administración, 
aconseja al Pleno la aprobación del proyecto de ley 
que se informa. 

Sala de la Comisión, 16 de noviembre de 2011. 

GUSTAVO BORSARI BRENNA, Miem-
bro Informante, JOSÉ BAYARDI, 
FITZGERALD CANTERO PIALI, 
GUSTAVO CERSÓSIMO, PABLO 
ITURRALDE VIÑAS, SANDRA LAZO, 
FELIPE MICHELINI, JORGE 
ORRICO, DAISY TOURNÉ”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 El miembro informante es el señor Diputado Bor-
sari Brenna y no se encuentra en Sala. ¿Algún miem-
bro de la Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración lo va a informar? 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si 
se pasa a la discusión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en cincuenta y cuatro: AFIRMA-
TIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco en cincuenta y seis: AFIRMATI-
VA. 

 Queda sancionado el proyecto y se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

 (No se publica el texto del proyecto sancionado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
aprobado por el Senado) 

27.- Preferencias.  

 Correspondería que se pasara a considerar el 
asunto que figura en noveno término del orden del 
día: "Resolución A/RES/64/255 de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas relativa a la seguridad vial. 
(Aprobación). (Modificaciones de la Cámara de Sena-
dores)", pero se ha presentado una moción en el sen-
tido de posponer su consideración. 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada 
por los señores Diputados Asti, Cantero Piali, Delgado 
y Posada. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que el asunto que figura 
en noveno término del orden del día: 'Resolución 
A/RES/64/255 de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas relativa a la seguridad vial' sea in-
cluido en la sesión del 17 de abril de 2012 como 
cuarto punto del orden del día". 

——En discusión. 
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 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en cincuenta y cuatro: AFIRMATI-
VA. 

28.- Héctor Santos. (Se solicita al Poder 
Ejecutivo la remisión de la corres-
pondiente iniciativa para la concesión 
de una pensión graciable). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en déci-
mo término del orden del día: "Héctor Santos. (Se solici-
ta al Poder Ejecutivo la remisión de la correspondiente 
iniciativa para la concesión de una pensión graciable)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 676 

"CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión de Seguridad Social 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 La Cámara de Representantes aspira que el Poder 
Ejecutivo, en mérito a lo dispuesto por el inciso 2º del 
artículo 86 de la Constitución de la República, brinde 
su iniciativa para el otorgamiento de una pensión gra-
ciable al ex futbolista uruguayo señor Héctor Santos. 

Montevideo, 5 de setiembre de 2011. 

JORGE ORRICO, Representante por 
Montevideo, FERNANDO AMADO, Re-
presentante por Montevideo, HORACIO 
YANES, Representante por Canelones, 
IVÁN POSADA, Representante por 
Montevideo, ÓSCAR GROBA, Repre-
sentante por Montevideo, AMÍN 
NIFFOURI, Representante por Cane-
lones, JOSÉ ANDRÉS AROCENA, 
Representante por Florida, DANIEL 
MAÑANA, Representante por Río Ne-
gro, VÍCTOR SEMPRONI, Representan-
te por Canelones, GRACIELA CÁ-
CERES, Representante por Río Negro, 
JUAN C. SOUZA, Representante por 
Canelones, JULIO CÉSAR FERNÁN-
DEZ, Representante por Rivera. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 A través de esta minuta de comunicación se solici-
ta al Poder Ejecutivo su iniciativa para otorgar una 
pensión graciable a Héctor Santos. 

 Nacido en Montevideo en el barrio de "La Unión" el 
29 de octubre de 1944, Héctor Santos fue un extraor-
dinario deportista. 

 Con apenas 18 años de edad, ya era arquero titu-
lar en el recordado Club Canillitas. 

 En 1965 pasó al Club Atlético Defensor, consagrán-
dose ese año en campeón uruguayo en la divisional B. 

 Entre 1966 y 1969 jugó en el Club Atlético Peñarol. 
En 1970 jugó en Bella Vista, y entre 1971 y 1975 en el 
Club Nacional de Football. Jugó luego en Liverpool, 
Barcelona de Guayaquil, Fénix, Green Grose de Chile, 
finalizando su carrera en el Club Atlético Cerro en 
1981. Asimismo desempeñó tareas como entrenador 
de divisiones juveniles entre los años 1982 y 2002. 

 Integró el plantel del seleccionado uruguayo que 
obtuviera el cuarto puesto en el Campeonato Mundial 
de México en 1970 y del que compitió en el  Mundial 
de Alemania en 1974. 

 Su larga trayectoria deportiva y el hecho de que se 
encuentra actualmente en una precaria situación eco-
nómica, nos llevan a solicitar esta pensión graciable. 

Montevideo, 5 de setiembre de 2011. 

JORGE ORRICO, Representante por 
Montevideo, FERNANDO AMADO, Re-
presentante por Montevideo, HORACIO 
YANES, Representante por Canelones, 
IVÁN POSADA, Representante por 
Montevideo, ÓSCAR GROBA, Repre-
sentante por Montevideo, AMIN 
NIFFOURI, Representante por 
Canelones, JOSÉ ANDRÉS AROCENA, 
Representante por Florida, DANIEL 
MAÑANA, Representante por Río Ne-
gro, VÍCTOR SEMPRONI, Representan-
te por Canelones, GRACIELA 
CÁCERES, Representante por Río 
Negro, JUAN C. SOUZA, Representante 
por Canelones, JULIO CÉSAR 
FERNÁNDEZ, Representante por 
Rivera". 

Anexo I al  
Rep. Nº 676 

"Comisión de Seguridad Social 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Seguridad Social, por la 
unanimidad de sus miembros, sugiere la aprobación 
de una minuta de comunicación a remitirse por el Po-
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der Ejecutivo, solicitando el envío de un proyecto de 
ley concediendo el beneficio de una pensión graciable 
para el señor Héctor Santos. 

 El señor Héctor Santos nacido en Montevideo en 
el barrio de "La Unión" el 29 de octubre de 1944, fue 
un extraordinario deportista. 

 Con apenas dieciocho años de edad ya era arque-
ro titular en el recordado Club Canillitas. 

 En el año 1965 pasó al Club Atlético Defensor, 
consagrándose ese año Campeón Uruguayo en la Di-
visional B. 

 Entre los años 1966 y 1969 jugó en el Club Atléti-
co Peñarol. En 1970 jugó en Bella Vista y entre 1971 
y 1975 en el Club Nacional de Football. Luego jugó en 
el Club Liverpool, en el Barcelona de Guayaquil, en el 
Club Atlético Fénix y en el Green Grose de Chile; fina-
lizando su carrera en el Club Atlético Cerro en el año 
1981. Asimismo, desempeñó tareas como entrenador 
de divisiones juveniles entre los años 1982 y 2002. 

 Integró el plantel del seleccionado uruguayo que 
obtuviera el cuarto puesto en el Campeonato Mundial 
de México en 1970 y del que compitió en el Mundial 
de Alemania en 1974. 

 Su larga trayectoria deportiva y el hecho de que se 
encuentra actualmente en una precaria situación eco-
nómica, nos lleva a solicitar esta pensión graciable. 

Sala de la Comisión, 14 de setiembre de 2011. 

ALMA MALLO CALVIÑO, Miembro In-
formante, ALBERTO PERDOMO 
GAMARRA, DIONISIO VIVIÁN 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder 
Ejecutivo que envíe un proyecto de ley otorgándole 
una pensión graciable al señor Héctor Santos, titular 
de la cédula de identidad Nº 1.107.146-8. 

Sala de la Comisión, 14 de setiembre de 2011. 

ALMA MALLO CALVIÑO, Miembro In-
formante, ALBERTO PERDOMO 
GAMARRA, DIONISIO VIVIÁN". 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en cincuenta y cuatro: AFIRMA-
TIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado) 

——Habiéndose agotado el orden del día, se levanta 
la sesión. 

 (Es la hora 18 y 9) 
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